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PARTE o f i c i a l

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS..
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud en el Real sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE ESTADO.
REALES DECRETOS.

Teniendo en consideración los méritos, servicios 
y demas recomendables circunstancias que concurren 
en el Mariscal de Campo D. Fernando de Norzaga- 
ray, Capitán general de Aragón, Vengo en nombrar
le Caballero gran cruz de la Real y distinguida órden 
de Cárlos III.

Dado en Aranjuez á 18 de Junio de 1849.=E stá  
rubricado de la Real m ano.=R efrendado.=E l Minis
tro de Estado-Pedro José Pidal.

Teniendo en consideración los méritos, servicios 
y recomendables circunstancias que concurren en el 
Mariscal de campo D. Francisco de Mata y  Alós, Jefe 
de estado mayor del ejército de Cataluña, Vengo en 
nombrarle Caballero gran cruz de la Real y  distin
guida órden de Cárlos III.

Dado en Aranjuez á 18 de Junio de 1 8 4 9 .= E stá  
rubricado de la Real m ano.=R efrendado.=E l Minis
tro de Estado-Pedro José Pidal.

Teniendo en consideración los m éritos, servicios 
y demas recomendables circunstancias que concurren 
en el Mariscal de campo D. Manuel Enna, Coman
dante general de la provincia de Gerona, Yengo en 
nombrarle Caballero gran cruz de la Real y distingui
da órden de Cárlos III.

Dado en Aranjuez á 18 de Junio de 1849.=E stá  
rubricado de la Real m ano.=R efrendado.=El Minis
tro de Estado-Pedro José Pidal.

Teniendo en consideración los méritos, servicios 
y recomendables circunstancias que concurren en el 
Mariscal de Campo D. Ignacio Chacón, Gobernador 
militar de la plaza de Melilla, Yengo en nombrarle 
Caballero gran cruz de la Real órden de Isabel la Ca
tólica.Dado en Aranjuez á 18 de Junio de 1849 .= E slá  
rubricado de la Real m ano.=R efrendado.=R l Minis
tro de Estado-Pedro José Pidal.

El Sr. Ministro plenipotenciario de S. M. el Rey de Pru- 
sia me dirige con fecha 18 del actual el aviso siguiente:

Al com ercio .= E n  el Ínteres de la defensa de las costas 
del reino de Prusia ha resuelto el Gobierno de S. M. mi So
berano suprim ir por ahora los faros de «Greifswalder Vie.» 
Los demas faros de las costas de Prusia existentes continua
rán como hasta aqui, siempre que las circunstancias de la 
guerra no exijan otra cosa; pero como esto pudiera ocurra 
tan de repente que no permitiese aviso p rév io , los navieros 
deberán contar siempre con esta eventualidad, por lo que 
seria muy posible que se hallasen en alguno que otro Pu^~ 
to sin faros encendidos en los parajes de costumbre. De 
órden de mi Gobierno lo pongo en conocimiento del publico 
para inteligencia del comercio y de los navegantes.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Núm. 21.—Circular.

Excmo. S r .: Por el Ministerio de Gracia y Justicia 
se dijo con fecha 9 del corriente mes al Sr. Ministro 
de la Guerra lo que sigue:

«De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia, remito á Y. E. para los efectos 
consiguientes la adjunta copia de la sentencia dicta
da por la sala de Indias del Tribunal supremo de

Justicia en los autos de residencia del Teniente gene
ral D. Rafael de Aristegui, Conde de Mirasol, como 
Gobernador que fue de Puerto-Rico.))

Y de la propia órden, comunicada por el expresa
do Sr. Ministro de la Guerra, lo traslado á V. E ., con 
inclusión de copia de la que se cita, para su conoci
miento y  efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 13 de Junio de 1 8 4 9 .=  
El Subsecretario, Félix María de Messina.

Ministerio de Gracia y Justicia. == D. Pedro Sánchez de 
Ocaña, Secretario de S. M ., su escribano de Cámara en el 
supremo Tribunal de Justicia y sala de Indias del m ism o.=  
Certifico que dicha sala ha dictado en los autos que se ex
presan la sentencia del tenor siguiente:

«En los autos de residencia tomada al Teniente general 
D. Rafael de Aristegui, Conde de Mirasol, como Goberna
dor que fue de la isla de Puerto-Rico, y á los Asesores y 
Secretarios de gobierno que hubo durante su m ando, en los 
cuales pronunció sentencia definitiva el Juez comisionado en 
22 de Diciembre del año últim o, por la que declaró que no 
resultando cargo alguno contra el expresado Conde de Mi
rasol , y hallándose justificado ademas haber cumplido con 
los deberes que le imponían las leyes en todo el tiempo que 
sirvió los empleos de Gobernador, Capitán general de aque
lla isla y Presidente de su Real Audiencia , usando fielmen
te de la autoridad que le estaba conferida, merecía por tan
to que se recomendase á S. M. sus méritos y servicios, y 
que ninguno resultaba tampoco contra los indicados Aseso
res y Secretarios de gobierno, antes bien aparecía que to
dos procedieron con celo y exactitud en el desempeño de 
sus destinos, cuyos autos fueron remitidos á este supremo 
Tribunal á virtud de lo mandado por dicho Juez en proveí
do de 3 de Enero de este año, por el que declaró ademas 
de oficio las costas con arreglo al Real decreto de 20 de No
viembre de 1841 y Real órden de 3 de Diciembre de 1844.

Vistos.=Fallam os que debemos confirmar y confirmamos 
la enunciada sentencia y proveído, declarando también de 
oficio las costas causadas en esta superioridad. Por esta nues
tra sentencia, la que se eleve á conocimiento del Gobierno 
para los efectos oportunos, asi lo pronunciamos y firma
mos.— Juan Antonio Gastejon.—-Angel Casimiro de Govan- 
tes.=D iego Martin de Villodres.==Ramon María Fonseca.=  
Francisco Agustín Silvela.

Leida y publicada fue la anterior sentencia por el Exce
lentísimo é Ilmo. Sr. D Juan Antonio Gastejon, Ministro del 
supremo Tribunal de Justicia y Presidente de su sala de 
Indias, de que yo el infrascrito Secretario de S. M. y de Cá
m ara de los mismos certifico.

Madrid 16 de Mayo de 1849.=Pedro Sánchez Ocaña.
Y para que conste al Gobierno de S. M., en cumplimien

to de lo mandado en la sentencia antecedente, libro la p re
sente certificación en Madrid á 4 de Junio de 1849.=Pedro  
Sánchez de O caña.= E s copia.=H ay una rúbrica.

ANUNCIOS OFICIALES
El Intendente militar del distrito de la Capitanía gene

ral de las Islas Raleares.Hace saber que debiendo contratarse el suministro y 
asistencia de los enfermos militares que existan é ingresen 
en los hospitales de este distrito por término de cuatro 
años, á contar desde 1.° de Enero de 1850 hasta fin de Di
ciembre de 1853, con sujeción al pliego general de condi
ciones que estará de manifiesto en la secretaría de esta In 
tendencia, y con arreglo á las formalidades establecidas en 
Real órden de 26 de Diciembre de 1846, he dispuesto se 
convoque por medio de este anuncio á una pública y formal 
licitación, que tendrá lugar ante el juzgado de dicha Io ten - 
dencia el dia 18 de Agosto inmediato á las doce en punto de 
su m añana, en que concluye el término para la admisión 
de proposiciones.

En su consecuencia las personas que quieran interesar
se en este servicio podrán remitirme en pliego cerrado y 
sellado, con un sobre interior que indique el objeto del con
tenido, las proposiciones es que se fijen clara y term inan
temente los precios en que se convienen á encargarse del 
suministro; en el concepto que han de ser suscritas también 
y abonadas por persona ó personas que á juicio de este ju z 
gado sean de conocido arraigo y suficiente responsabilidad, 
que en caso de duda podrá apreciarse y hacerse constar 
por los recibos de contribuciones corrientes satisfechas que 
garanticen la ejecución del servicio en los términos pro
puestos, siendo preferida la que resulte mas ventajosa y 
aceptable en la licitación á que de hecho quedarán sujetos 
entre sí el autor ó autores de la proposición mas beneficio
sa , caso de ser de esta dos ó mas las iguales con el de la 
mas inm ediata; sirviendo á todos ellos de gobierno que el

remate no puede causar efecto si no obtiene la aprobación 
de S. M.; que asimismo no se admitirá para este acto pro
posición que carezca de los requisitos que se exigen ni se 
presente después de la hora anunciada; y que para que 
puedan considerarse válidas y legales las admitidas se re
quiere que el licitador que la suscribe haya de estar p re
sente ó legalmente representado en el acto de la licitación, 
para que pueda prestar las aclaraciones que se necesiten, 
y en su caso aceptar y firmar el acta del remate.

Palma 5 de Junio de 1849. =  Manuel Robleda. =  José 
A m at, secretario.

ESCUELA SUPERIOR DE VETERINARIA.
Habiéndose pedido á esta escuela por el Excmo. Sr. Di

rector general de caballería una plaza de segundo mariscal 
del escuadrón de Aragón, 8? de cazadores, y debiéndose 
proveer por oposición, se pone en conocimiento de los pro
fesores veterinarios, á fin de que los aspirantes á ella se 
presenten en la secretaría de este establecimiento en el té r
mino de 20 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de esta corle, para firmar la oposición 
que han de hacer y enterarse de los ejercicios que han de 
p rac tica r; previniendo que los aspirantes deben presentar 
en el acto de prestar sus firmas sus respectivos títulos de 
tales profesores veterinarios.

Madrid 18 de Junio de 1849. =  El secretario, Fernando 
Sampedro.

PARTE NO OFICIAL.
C O R T E S .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r. M a y a n s .

Sesión del dia 19 de Junio de 1849.
Se abre á la una y  cuarto, y leida el acta de la anterior es aprobad*
Se da cuenta del despacho ordinario.

O R D E N  D E L  D I A .
Continúa la discusión pendiente sobre aranceles.

El Sr. INFANTE, como de la comisión: Antes de en trar en el fondo de la discusión tengo que hacer una observación que corresponde á mí exclu
sivamente, como ú d í c o  individuo de los que en la comisión represen ta  
ciertas doctrinas. Se tra ta , señores, de una autorización, para aprobar la 
cual he tenido las razones siguientes: prim era, que no la considero como autorización, pues el Gobierno ha presentado este proyecto de ley para 
que se establezcan los aranceles conforme á ciertas bases, y  estas están á discusión: pueden aprobarse ó desecharse, y  sobre ellas se han presen ta- 
do diferentes enmiendas; luego no es verdadera autorización. Segunda* 
porque el Gobierno á que yo pertenecí recibió de aquellas Córtes una 
autorización sin darle bases, para que estableciese el arancel que ahora 
rige, y  en aquella autorización dijeron las Córtes que al presentarse el 
nuevo arancel habían de incluirse en él los algodones y  cereales.

Hé aqui, señores, por qué yo, que no he votado ninguna de las au
torizaciones que ha pedido el Gobierno, voto esta; y  la voto también por 
otra razón principalísima, cual es la de que no sé yo cómo se puede dis
cutir un arancel como el nuestro que contiene 1300 artículos: es m a s ; los 
señores que tengan ese escrúpulo es necesario que prueben que ha habido 
un pais en el mundo, en Gobierno representativo, en que se hayan discu
tido nunca los aranceles.Hecha esta aclaración paso á contestar á las observaciones del señor 
Manso. Yo también me hallo en el caso de S. S.; ni soy fabricante ni co
m erciante, ni tengo individuo alguno de mi familia que pertenezca ni á 
una ni otra clase: tengo ademas una ventaja para ser independiente en esta 
cuestión sobre el Sr. Manso, que ni soy catalan ni andaluz; porque se 
dice que en este asunto los librecambistas son andaluces, y los protec
cionistas son catalanes.Señores, esta cuestión se ha querido elevar á una altura, que no sé 
con qué objeto haya podido hacerse. Se ha tratado de proteccionistas y 
librecambistas, y se ha dicho que los individuos de la comisión pertenecemos á esta última clase: en esto hay gran error, y  con la m ayor franque
za debo decir que la comisión es proteccionista hasta un grado exagerado, 
y  por mi parte el convencimiento que tengo en esta materia tiene de fe
cha 30 años. No puede decirse por tanto que los que manejamos esta 
clase de negocios somos nuevos en la cuestión. Los artículos que sobre los 
medios de contrarestar el contrabando se publicaron en un periódico re 
dactado por el Sr. Fernandez Vallesa y  por mí en la isla de León en 1820, 
eran mios; pero no por eso puede decirse que la comisión está compues
ta de librecambistas.Yo tenia redactado un proyecto , ó mas bien un voto particular y  en 
obsequio á la unidad y al bien de esas mismas provincias fabricantes,Te 
retiré  y firmé el dictámen de la comisión, proponiéndome con eso lo que 
no hemos conseguido, que cada uno cediese un poco por su parte, y  dié
semos on paso beneíicioso y útil para la prosperidad de la nación.

Otro individuo de la comisión, el Sr. Seijas, redactó otro voto parti
cular que tenia un objeto muy alto, que algún dia se traerá  á las Córtes 
españolas, y cuya opinión acepté yo con mucho gusto ; pero también 
S. S. retiró su voto particular.No se nos llame pues librecambistas; dígasenos, y  se nos dirá con 
verdad, que somos proteccionistas, y  proteccionistas exagerados.Ha dicho el Sr. Manso que á la sombra de esta ley se introducirán 
varios efectos que no están comprendidos en ella; pero á este argumento ya se ha contestado victoriosamente, creo que por el Sr. Ministro dé Ha
cienda, que eso será cargo para la administración, pero no para la ley.

Habló también el Sr. Manso de las panas, insistiendo mucho sobre 
esto, y aunque se ha hablado bastante, para mí lo suficiente respecto á 
este punto, creo que no habrá nadie que contente á un argumento que 
hizo en la sesión anterior el Sr. Ministro de Hacienda. En España se intro
ducen de contrabando 180,000 piezas de pana: ¿se construyen en España 
esas 180,000 piezas? Cierto que no. ¿Pues qué mal hay en que lo que se 
utilizan los contrabandistas lo utilice el Gobierno? Esta debe ser la cues
tión práctica, y  práctico seré yo hoy. - • - *

Enumeró el Sr. Manso los buques mercantes que se han construido en



Cataluña p a ra  p ro b a r la p rosperidad  de aquel país. Cierto es que p ro sp e 
r a  m ucho , y o  lo celebro , y c reo  que sosteniendo estas opin iones que sos
tengo con tribuyo  á que prospero  mas. ¿Pues que habíamos de se r  jan  im
po líticos, tan  infames que quisiéram os que p rosperasen  las lúbricas de 
Bélgica, Francia é  Inglaterra con perjuicio de  C ataluña? Para eso e ra  m e
n e ste r s e r un  malvado., y los individuos de la comisión creem os que no 
lo somos.

Yo p ro b a ré  que las naciones han p rosperado  en proporción  que se 
les  ha ido quitando, tas m edidas restric tivas, y lo p ro b a ré  con datos que 
nadie negará. Que se lian aum entado los buques m ercan tes en Cataluña, es 
una v e rd a d ; pero se olvidó el Sr.. M anso decir que desde el ano de 33 
hasta  la fecha ha habido mi aum ento de 4000 buques m erca otes en E spa
ñ a ; no ha sido sola Cataluña: esta es el au ra  de Ja lib e rtad , que todo lo 
anim a y  vivifica, á ella debem os ese aum ento, y cuando no tengam os le
y e s  restric tivas la progresión será mucho m ayor.

D esgraciadam ente es la Francia el país con quien estam os mas en  con
tac to , y  precisam ente no quisiera yo  que tom áram os de t i  tres  cosas en 
que son im penlteu"es los franceses, y casias fres cosas son las prohibiciones, 
la excesiva centralización v  la policía, cosas que los Irauceses llevan hasta 
el extrem o,, siendo el statema prolúbiiivo la causa de que sus aduanas te n 
gan unos ingresos infinita m ente memores que o tras naciones de bástan le  
monos te rrito rio  que ellos.. \ o  no s é ,  sonoros, p o r  qué no ¡¡muían los re 
publicanos franceses á ¡os de  los Estados-U nidos, en donde no hay ningún 
articulo prohibido, y cuyas ren tas d e 'a d u a n a s  puede decirse que sen tas 
únicas contribuciones que hay en juque) país, p o rque  está p robado  que 
donde, se ha fomentado la, industria  es donde las leyes han protegido el li
b re  com ercio. . .  . . .

Otro de los niales que tra e  él sistem a prohibitivo es el contrabando, 
imposible de ¿v itar, porque adem as de o tra s  m uchas circo  os ta n d a s  que 
Je favoréeen , llénen tas ccnh  aband stas una gran  destreza para  in tro d u cir 
los géneros, siendo lo que anualm ente se in troduce en España, según tas 
cálculo® que se lian hedió, po r valor de DjüO millones,, en lo que el Estado 
litar de  una porción de  millones, que  de  o tro  m odo deberían ingresar en ei 
Tesoro. . . .

El S r. ¡Hercio hablé a v e r  de las muselinas; y  dijo que habían sido p ro 
hibidas en el re inado  de Carlos III; pero S. S. no se hizo cargo del inform e 
del Sr. Jovcllanos» que fue de p a rece r con tra rio  á esa prohibición: los He- 
yes católicos tam poco fue ton prohibicionistas, sino proteccionistas, y enton- 

■ ces loe cuando los cal alanos llevaban sus p roductos á lodo el levan te; y 
en Aragón, señores, no hubo nunca prohibiciones, y cuando las estableció 
Cario® IV  hablaba confio ellas el m ejor econom ista que había.

En 6®,01)0 se calcula, señores, el núm ero de los que en España se de
dican al con trabando ; y puede calcular el C ongreso lo que se pierde, aun 
cuando solo se suponga que no ganara m as que á razón de ‘3 rs. diarios 
cada uno en o tra  cualquier industria Ie.ítim a á que se dedicase; adem as 
de que es preciso te n e r  p resen te  que do los 1S,00é presidiarios que hoy en 
España la te rcera  parle son por causas de contrabando. Véase p u e s , se
ñ o re s , si esta  cuestión , mas bien que económ ica y de te o ría , es cucAion 
de práctica  y de m oralidad; y si hay algún medio posible de ev ita r el con
trab an d o , como no sea el adm itir los géneros con un derecho de un ¿o ó 
3® p o r 100, con lo cual nuestra  industria  no pod rá  quejarse  de que no 
puede rivalizar con la e x tra n je ra .

C orrieron  voces de que iban á b a ja r las ta rifas , y cuidado que en 
Portugal los m ayores derechos que pagan los algodones son de un 30 por 
100 , y  los fabricantes pidieron que no se aum entasen esos derechos, 
p o rque  ellos favorecían la Industria . Mas ¿á qué buscar ejem plos en o lías  
naciones cuando los tenem os palpitantes en la n u estra?  En el año 17 la 
Isla de Cuba se sostenía con los situados de Méj co; se ab rie ron  las p u e r
tas á su com ercio , y hoy con solo un millón escaso de habitantes p ro d u 
cen 9 millones de d u ros  sus aduanas; esto es, mas que tas de la Península. 
¿Y hemos de ser prohibicionistas cuando la experiencia  nos induce á lo 
co n tra rio , dem ostrándonos que solo puede favorecerse  n u estra  p ro sp e ri
dad  por leyes p ro tec to ras  y p o r medio del ensanche de nuestro  com ercio, 
tan to  ex terio r como in te rio r?  ¿Y cómo se ha de conseguir esto  en una 
nación como la n u e s tra , en que desde Sevilla á Cádiz tienen que  sufrir los 
v iajeros seis registros? ¿Qué ex trangero  ha de q u e re r ven ir á v isitar nues
tro  p a ís?  Ahora recuerdo  que ofrecí en la comisión decir aqui una cosa, y  
voy á cum plirlo, contestando asi á los eme creen  que puede evitarse el 
contrabando p o r m edidas violentas. En el año 19, dirigiéndom e á la emi
gración  p o r la costa de G ranada, donde m andaba el Genera! Eguia, á 
quien todos tem blaban, me em barqué en un buque con traband ista , desde 
el cual p resencié un a l'jo , hecho d e  acu e rd o  con el Oficial de carab ineros 
encargado de co rta r el con trabando , y ai cual se le pagó en la cám ara del 
b u q u e . P o r esto estoy  convencido de que el con trabando  solo se evita p o r 
m edio de leyes, pues los con traband istas tienen tal fe en su profesión que 
la  consideran  como o tra  industria  c u a lq u ie ra , y  dan  una p a rte  de sus ga
nancias á las ánimas ó á la V irgen pa ra  que les libren de la tiranía de ios 
que los persiguen. ¿Y cómo se ha de d e s tru ir  el con trabando  cuando en las 
provincias donde se hace tienen los jóvenes á gala v estir como los co n tra 
b and istas, can tar sus can tares y en jaezar como ellos sus caballos?  De 
aqui es que siendo tam bién crecido el prem io que se ofrece al que delata 
u n  c o n tra b an d is ta , sean tan  ra ra s  tas de laciones , pues existe en los pue
blos la preocupación de que el con trabando  no es un delito, y esta p reo
cupac ión , seño res, no puede  destru irse  con r ig o r ,  siendo p ru eb a  de  ello 
el que costando anualm ente á la nación 50 millones de reales la p e rsec u 
ción del c o n trab an d o , el M inistro que mas solo ha p resen tado  12 millones 
de presas. Por lo tan to  c reo  que el único m edio de im pedir el contra
bando son tas leyes p ro tecto ras.

No molesto m as la atención del Congreso, y  concluyo diciendo que ios 
individuos de  la comisión son pro teccionistas, pe ro  exagerados , pues que 
el dictam en deja aun mucho cam po á las ganancias de los contrabandistas; 
y  rogando al Congreso que se convenza de que al v o ta r el dictam en de la 
comisión no se perjudican  en nada los in tereses de nuestra  industria.

Declarado el punto  suficientem ente d iscu tid o , se aco rdó  pasar á la 
discusión p o r artículos.

Se levó el artícu lo  l.° y las 15 enm iendas á él presentadas.
Hecha una observación p o r el Sr. S ecretario  Lafuonte A lcántara a c e r

ca  de las dudas que tenia la m esa pa ra  d a r  cuenta de  la siguiente enm ien
da; el C ongreso acordó que no se diese cnenla de  ella.

Enm ienda á que se refiere este acuerdo de los Sres. C am poy, R eba- 
elialo, P e rez  del P u lgar, R ódenas, León Bendiclto, Roca de Togores y 
B erez de Meca.

Pedim os al Congreso se sirva ap robar la siguiente enm ienda al a rt.  1.* 
del p ro y ec to  de  ley sobre  refo rm a de los aranceles vigentes.

D espués del a rt. se pondrá  el párra fo  sigu ien te :
«El Gobierno p rocederá  «i establecer una fábrica de m oneda en C ar

ta g e n a , Aguilas ó en Cuevas de V e ra , dando cuenta  á las C ortes en la  p ró 
xima legislatura del estado de los trabajos.»

Palacio del Congreso 9 de Junio de 1349.
E nm ienda p rim era  al art. 1.*, de  los Sres. C órdoba , Palle já , Mas, 

M artí, S e rra , Uta y  Sarda.
Pedim os al Congreso que al final del art. I .6 del p ro y ec to  de ley de 

aranceles se añada el párrafo  siguiente :
«Los fabricantes perjudicados á consecuencia do esta ley serán in 

dem nizados convenientem ente por el G obierno, quien a tenderá  tam bién á 
la  subsistencia de los jo rn a le ro s  que q u ed arán  sin trabajo  y  reducidos por 
lo tan lo  á la mas espantosa m iseria.»

Palacio del C o n g reso s  de Junio de f 849.
El Sr. CORDOBA: Antes de apoyar la enm ienda que he lenido el ho

n o r de p resen ta r con mis dignos con pañeros debo ad v ertir des  cargos 
que se me van á hacer. El p rim ero  de ingratitud^  porque se d e e  que tas 
D iputados catalanes no agradecem os las reform as favorables á  sus in te re 
ses in troducidas en el p royec to  po r el Gobierno y la comisión. Yo rechazo 
e ste  cargo  á mi nom bre y en el de mis com pañeros; qu iero  el agradeci
m iento en las naciones y en los individuos, y hubiera querido  ver en el 
Código penal penas p a ja  los ingratos; asi pues conste que los D iputados 
catalanes agradecernos tas m ejoras in troducidas en la ley.

El segundo cargo que se eos hace es que las ideas de la enmienda son 
socialistas. No, señores, es In ex ac to ; los principios que envuelve ella po d rán  
sostenerse con texto de los Santos Padres. Aqui tenem os nosotros una gran 
d e sv e n ta ja . p o rq u e , como se nos d ice , abogam os p o r una causa perdida: 
asi s e rá ,  p e ro  no por eso ha d e  quedar sin defensores nuestra  industria; 
nuestra  d 'go , que nacional es y no inglesa, como a y e r  decía el Sr. Alvaro. 
Decía S. S. que es industria inglesa, po rque  do  allí vienen las máquinas y 
lo  deoias necesario  p a ra  la fabricación. Esto es d iscu rrir com o Fr. G erun
dio de Ga.mpa.zas: el Santísimo Sacram ento  se rep re sen ta  p o r la hostia; 
e sta  es de  trigo , y  el trigo es bija de C arapazas ; luego el Santísimo Sacra
m ento es hijo d© Garapazas [ R ism ;¡. Asi d iscu rre  el Sr. Alvaro, P e ro  c© re
tray én d o m e  á la enm ienda, s e  dirá que ella supone  unos tem ores que no 
tienen  fundam ento.

Basta saber que la Ing la te rra  se a legra , y aun la F ranc ia , si no tanlo, 
de q u e  hayam os en trado  en esta discusión pa ra  com prender que se nos 
va á 'Seguir algún mal: mas no son tem ores y a ,  son hechos: el simple 
anuncio da osle proyecto  de  ley ha introducido  la a la rm a en el com ercio 
y  en la industria , según carias veraces recib idas de Cataluña y  SaoUndñr,- 
H é aq u í la razón p e r qué pedim os p a ra  en su  caso indemniza cío o para  los 
fabrican tes y  obreros que á consecuencia d e  esta lev  qu ed arán  a rru in a - ' 
dos y  sin Ocupación. ¿Y  se sostendrá  que estas ideas son socialistas? S e- , 
ñores* ¿ q u é  es ¡a ley de  indemnización á los partíc ipes legos? ¿Q ué es la 
ley  de indem nización  á  los pueblos incendiados p o r  los facciosos? ¿Q ué es 
la  ley concediendo el carrito© de  Langreo á J ijó n ?  Todas estas leyes no 
son m as q u e  indem nizaciones análogas á las p ropuestas  en la enmienda, 
que hasta Jos buenos principios de gobierno están  en favo r s u y o , p o rque  j 
los In te reses c read o s  al am paro  do leyes vigentes d eben  ser indem nizados \ 
cuando  se' les p e rju d ica  p o r efecto d e  una oueva ley . Explicado el sentido  ¡

de la enm ienda y  las razones que la apoyan , concluyo suplicando al Con
greso  se digne tom arla en consideración.

El Sr, OLIVAN: No habiéndom e locado la palabra  en la discusión de 
la totalidad, me atrevo  ahora, á o cupar la atención del C ongreso (aunque 
no había pensado hab lar ace rca  de esta enm ienda) para  consignar de la 
m ejor m anera posible mi opinión sobre  una m ateria  tan im portante. El 
Congreso ha oído al Sr. C órdoba exponer el sentim iento del mal que am a
ga ¿ ja s  clases industriosas d e  Cataluña. Yo me asocio á ese  como á todos 
los sentim ientos generosos; pero  no es con el sentim iento ni con el co ra - 
zoo con el que hemos do fo rm ar nuestro  juicio al legislar, sino con la r a 
zón sev era , p o rque  ella es ta que dice dónde está la v e rd a d , cuál es el de
recho  y cómo ha de e n ten d erse  la conveniencia pública.

De dos cargos se ha sincerado  el S r, C órdoba, y en mi juicio com ple
tam ente. En cuanto á g ra titu d  ace rca  de ta ley» S. S. d ice b ie n rá a  ley lo 
que exije es re sp e to , g ra titu d  exije un favor que se dispensa. En cuanto 
al cargo de ideas socialistas no habla necesidad de sincerarse . Los socia
listas, com o después d em o stra ré , son prohibicionistas. Considerada la en
m ienda en conjunto , la comisión dice que niega el supuesto en que la ha 
fundado el Sr. C ó rd o b a , p o rq u e  con esta ley no se infiere perjuicio algu
no , como indica S. S ., aunque no lo ha probado. Sin em bargo, basta que 
se hayan m ostrado tem ores p a ra  que la comisión tra te  de desvanecerlos, 
haciéndolo con le a lta d , con buena fe y con im parcialidad.

Si yo c reyera  que mi firm a pudiera con tribu ir á la ruina de capitales 
invertidos á ;lá som bra de la ley y á la m iseria de alguna familia, nunca 
la hubiera puesto en el proyecto.*Si este ha p roducido  alguna alarma, se 
explica bien al considerar q u e  en In g la te rra , pais em inentem ente indus
tr ia l, se estrem ecen  al anuncio de  una discusión que pueda  ro za rse  ó al
te r a r ,  aunque levem en te , alguna parió  de su industria. Y si esto sucede 
en  aquella n ación , nada ex traño  es que en  la nuestra  suceda lo mismo; 
p e ro  son infundados los tem ores: la comisión y  el Gobierno estam os dis
puestos á  renunciar ú ven tajas inm ediatas por qu ita r el m as pequeño p re 
te x to , hasta la som bra de p re tex to»  para  decir que se perjud ica  á la in
d u s tria  nacional.

Solo dos razones ha expuesto  el Sr. CórdcVa en apoyo  de su opinión; 
una que la Inglaterra se a leg ra  de lo que vam os á hacer. Esta alegría es 
infundada: tal vez 1a Ing laterra  c ree rá  que vam os á hacer m as de lo que  
realm ente se va á hacer. M uy pocas varas de algodón e n tra rán  mas el 
año que viene en España de las que han en trado  este  año. ¿Q ué can tidad  
se consum e en España de  algodones que pasan de 23 hilos? Puedo asegu
r a r  que no llega á cinco millones de reales. ¿Y tan pequeña can tidad  ha de 
ser causa de alarm a para  fabrican tes y  ob reros  españoles? No, c iertam en
te. P e ro  ¿cuál es en rigor el tem o r que abrigan los fabricantes españoles? 
El de que las disposiciones de esta ley no sean suficientes pa ra  el resu lta
do que nos proponem os.

De esto se desprende naturalm ente  la idea del con trabando  y de la 
in tegridad  de los avalúos, Esta es una cueslion que aun no se ha planteado 
bien aqui. ¿Cuál es la pro tección debida y m erecida, y que co rresponde  á 
1a industria  española? ¿E s  la que  se le confiere en esta  ley? ¿Se decide hoy 
del porven ir de nuestra  industria? No ; pero sin em bargo bueno es que la 
opinión se pronuncie pa ra  que vaya  siendo conocida. De dos m odos se re 
suelven las cuestiones, ó po r las p rescripciones de la ciencia ó po r los 
tan teos del e sp ír i tu : lo p rim ero  es roas pelig roso , lo segundo mas descan
sarlo. Y b ien , ¿no  hay principios establecíaos en esta m ateria  que sean 
aplicables? Sí, y eso és lo que nosotros hacem os h o y ; ap licar principios 
ya reconocidos, si bien exam inando principios d iferentes, y aun opuestos; 
pa ra  venir ó un te rre n o  de transacc ión , como es la ley p re sen te , que no 
es o lra  cosa sino una transacción  en tre  principios y princip ios; pero  tra n 
sacción que es preciso  considerarla  como una p ausa  en la m archa vital de 
nuestra  industria y com ercio.

El Sr. Ministro de H acienda, con sumo tacto  y  oportun idad , colocó la 
cueslion en su propio  te r re n o ,  p rescindiendo de las encon tradas escuelas 
que existen sobre  la m a te r ia , y  dijo lo bastan te  p a ra  que el Congreso fo r
m ara  su convicción. Como G obierno estuvo bien ; p e ro  los D iputados d e 
bem os ir mas allá, debem os saber por qué no se ha de pasar de cierto  
p u n to , y hasta averiguar esto  no hay convicción profunda ni voto seguro.

Em piezo p o r d ec ir , y en esto no estoy conform e con la com isión, que 
considero aqui dos in te reses  : 1.° el del fisco, y  2.° el de la Industria , su
bord inado  esle á aquel. C reo que ha de convenir conmigo el Sr. Córdoba 
y persuad irse  que son infundados sus tem ores. Si la comisión ha acep tado  
m uchas m odificaciones, dando el Gobierno el ejem plo, ha sido po r espíritu 
de patrio tism o, con lo cual hem os adelantado m u ch o ; y creo  que si hu
b iera  aun algún paso que d a r m a s, el Congreso lo d a rá , p o rq u e  en esta 
cuestión lo único que nos guia es el deseo de la conciliación.

Ni la doctrina del libre  com ercio , ni la con tra ria  del sistem a prohibi
tivo pueden ser aceptadas exclusivam ente en todos los paises. La lucha de 
am bas escuelas es anligua en el m undo com ercial, como todos sabemos: ¿y 
dónde está la v e rd ad  y la razón de estas escuelas?  En la libertad  econó
m ica, cuya teoría  se explica po r la de la libertad  política nacida de los 
abusos del poder. Sabido es que en  jas ciencias se han hecho grandes p ro 
gresos y se lian descub ierto  g randes verdades. Algunos hom bres han cre í
do que podían explicarlo todo , y sus palabras han hecho doctrina. P ero  
ha venido la época p re sen te , en  la cual se ha ap ren d id o  á d u d a r , y  con 
racional eclectism o se han com binado los hechos; y  cuando se ha visto 
que  faltaba la  d o c trin a , sin consideración se ha tom ado solo lo que e ra  
v e rd a d , esperando  que un dia to d as  las v e rd a d es  encon tradas puedan  t e 
n e r su aplicación propia.

En prueba de esto, ¿q u é  es la lib e rtad  absoluta de com ercio? Al p re 
sen te  cierta especie de lucha de nación á nación ; como consecuencia de  
esto la invención de las máquinas de v ap o r p a ra  p roducir en  poco tiem po 
m uchos efectos y m u y  b a ra to s : este es el vértigo  de 1a época que tanto 
re fluye  con tra  las clases po b res , cuyos jo rna les  son m ezquinos, y que sin 
em bargo su situación les hace cap itu lar con !a nueva fabricación. De aqui 
esa ex traord inaria  población sin traba jo , y  de  aqui el pauperism o, l ié  aqui 
p o rq u é  el socialismo ha de q u e re r , como indiqué an tes, el sistema p r o l i -  
vitibo.

Se necesitan pues todas las Inm unidades posibles: tas naciones nece
sitan a b rir  sus m ercados; y  si no lo hacen con su industria , lo verifican de 
ta m anera  que p u e d e n , cualquiera que sea. E sto  en cuanto al órden  e x 
te rio r.

E n trando  en el órden  in te r io r , d iré  que hay  p roductos iguales y di
v ersos, no habiendo cam bio posible en los p rim ero s  y  sí en los segundos; 
sucediendo que cuando una nación p roduce  algunos artículos que o tra  p ro 
duce en m ayor escala, en el m om ento que  e n tran  en pugna, la que p ro d u 
ce mas d e s tru y e , aniquila á ta que p roduce  m enos, hasta el ex trem o da 
p resen ta r en el m ercado géneros que ya no  son de m oda allí de donde 
p ro c e d en , y por consiguiente los p resen tan  á m ucho mas bajo precio: ¿qué 
sucedería hoy en España si se qu itaran  todas Jas aduanas? Todas las in 
dustrias p e rece rían , y todos los a rtícu lo s, excep to  los vinos y aceite, que 
darían sin circulación.

SI nos encontrásem os con c a r re te ra s , cam inos de h ie rro , minas de 
carbón  y  o tros medios de poder com petir, seguram ente  que los ingleses 
y o tras naciones no nos llam arían al lib re  com ercio ; pero  sin los elem en
tos necesarios, nos encontram os en la actualidad  sin poder in ten tar lo que 
ri podrem os mas adelante.

| Decía el Sr. M adoz que los ticos tienen obligación de m irar por los 
i pobres; seguram ente que s í,  pues no solam ente es esta una obligación m o- 
! ra l,  si que tam bién un ínteres inm ediato , p o rq u e  ¿ q u é  sucedería? ¿Qué 
I seria de los ricos el dia en que los p o b res  no tuviesen en qué ganar su 

subsistencia? P e ro  á esta obligación sag rad a  eslá m uy lejos de oponerse 
el p royec to  que se discute.

Se ha dicho aqui que la división del tra b a jo  sea la base del líbre co 
m ercio ; esto  sin em bargo po d rá  se r  un medio: pe ro  no un fin, si el m undo 
pudiera reg im en tarse , si esto fuera posib le , yo suscribiría el p rim ero  con 
la circunstancia de que se con tara  con los elem entos de cada n a c ió n , y  
que e n lo d a s  ellas rigieran las mismas condiciones; es decir, que tu v ié se- 

, inos cam inos de h ierro  y dem as m edios de com unicación y co n d u cc ió n , y 
: sin la m enor duda esta iíam os perfec tam en te ; pero  com o esto no es posi

b le , es inútil detenernos en  estas observaciones. |
| La prohibición: esta idea nace de un  sentim iento pa trió tico , que lie - I 

vado á la exageración , adopta iodo lo que su pais p roduce y rechaza ios ' 
p roductos de los demias paises; pero  de aqui resu lta  que los géneros se i 
encarecí.!) y la industria  nacional y posibíe tiene  que venir á p a ra r  en no 
poder su frir la com petenc ia ; esto crea  na tu ra lm ente  el con trabando , y  
este  es el p rim er castigo de ese pensam iento a trevido . Pero  se ven cosas 
singulares: hay prohibicionistas abso lu tos, y  con ellos no hay raciocinio ' 
posible; y hay o tros que d icen: siga esto p o r ahora  y luego verem os; unos I 
con la idea de poder com petir después con  la industria  ex tran g era ,' y al
gunos para  ap rovechar el favor de que en la actualidad d is fru tan : ni aque
llos ni estos p resen tan  razones a tendibles que justifiquen sus opiniones exa- j 
geradas. .  j

En cuanto á las clases m enesterosas estar,, si se quiere, mas favo rec í- 1 
d as con la prohibición que lo estarían  con el libre  c o m erc io ; pero  dicen 

. los libres cam bistas: adoptem os ta libertad  absoluta de com ercio, ¡mientras ; 
los prohib icionistas d isputan acerca  de  dónde han de establecerse las j 
aduanas; pero  el resu ltado es que las industria s  se van  estableciendo don- } 
d e  convienen, según los ram os, y que la historia del mundo nos enseña ’ 
que cuando una nación no  sabe sacar p a rtid o  de sus p rop ios recursos y se 
ve  ahogada, tas o tra s  procuran  ahogarla m as, y  si es posible apoderarse  
de  su te rrito rio ; y  es natural y ju s to  que cada nación m ire  por tí, que se 
conserve en muy buenas rotaciones con sos vecinos, pero  con su puerta  
cerrada. Ahora bien; si las doctrinas absolutas no son admisibles, conve
niente es u d  térm ino  m edio que ni sea hijo de  la abolición ni de Ja igno
rancia, y sí de ta convicción de las p rop ias fuerzas, y este tem peram ento j 
es el que  entiendo se debe ad o p ta r. j

Yo declaro  que lodos tas Gobiernos deben  te n e r por regla de  su con- :

ducta la p ro tección de los in tereses y  de  ta industria  del pais en  cuanto ta 
p e r raí ta n los m edios con que cuenten. T res  son los m edios de  industria 
la nacional, la p rog res iva  y la no ex igen te , y po r su fom ento puede la m ’ 
cion im ponerse c ie rtas  p riv ac io n es, pagando los efectos algún tanto 
con tal que los p roductos sean b u e n o s , pues ninguna nación debe hacer 
mas sacrificios por su industria que los que ella m erezca ; y estas conside 
raciones constituyen una p ied ra  de to q u e , p o r 1a que se ve  qué protw T  
cion necesita y debe darse  á la industria .

C uando en un país se usa mucho género  de d e te rm ídada  clase y el 
pais p roduce  poco de aquel género , en tal caso el con trabando  es el due 
ño del cam po y el monopolista de hecho , y  la prohibición en semejante 
caso es el m ayor de los abusos, pues hasta la misma industria nacional 
desea el con trabando , como m edio de e n ca re c e r sus propios productos- 
pero  cuando la industria  nacional es suficiente, en ese caso ella es la mo
nopolista y encarece sus géneros, siendo entonces conveniente  iiq poco de 
con trabando  para  m o d era r sus precios. Pues ri tenem os en España 200 
millones de conlrábando  y  en el género  se gana un 25 por 100, clarores 
que queda o lro  tanto y aun doble p a ra  el con trabando ; y si se dejan entrar 
estos géneros con un 25 p o r 100 de d e rech o s , la nación recaudaría la 
m itad  de aquella cantidad , la cual pudiera ap licarse  á la construcción de 
cam inos de h ie rro  y o tras obras útiles al pais, y  este seria  el verdadero 
po rv en ir de la industria  nacional.

Señores, no quisiera que ea esta cuestión  ju g a ra  el am or propio. De 
26 hilos pa ra  a rrib a  no creo  que en tren  telas de algodón po r valor de 5 
miiIones en E spaña, y m uy poco ó nada de este  tipo pa ra  abajo. La in
dustria  es necesario  p ro teg e rla , y  esto no se hace con palabras ni planes 
irrea lizab les, ni abultando los inconvenientes que pueda p ro d u c ir una m e
dida reclam ada por la necesidad  im periosa de ponernos al nivel de tas na
ciones mas adelantadas en esta pa rte  en cuanto nos sea posible. No pode
mos hoy a sp ira r  á  equ ipararnos con Ing la te rra  en  cuanto  á la industria 
pues allí hay m uchos capitules» m uchas m áquinas y  todos tas medios de 
que nosotros carecem os en 1a ac tu a lid a d , y debem os a ten ern o s  á lo que 
hoy poseem os, sin  perjuicio de ap rovecharnos m añana de  lo que podamos 
adqu irir.

El Sr. Infante ha c itado la isla de Cuba como ejem plo de  lo que po
d ría  p ro d u c irn o s  la libertad  co m erc ia l: ella es m u y  buena  pa ra  exportar- 
pero  sillos consum os fuesen en la misma is la , eso seria o tra  cosa; y  si 
aquella isla pe rd iese  sus cosechas, no seria con la libertad  com ercial ab
soluta con lo que lograría hacer sus cam pos p roductivos; no puede en fin 
asentarse  ninguna proposición absoluta.

En una p a b ia ,  señores, no hay un artícu lo  en que no se conozca que 
la Inglaterra es bastante  fu e rte , es poderosa : véase pues qué equivoca
ción es ¡a tribu ir sus progresos económ icos á la libertad  de comercio. La 
Ing laterra  es un a tle ta, es un gigante, y la lucha e n tre  un gigante v un 
hom bre débil es en teram en te  desigual. Yo quisiera que en España pud ié
ram os aplicar estas reglas de  pro tección  , y  aplicando su forma no hubie
ra  nada m as que h ace r, po rque  era señal de  que e ram os fuertes; en ton 
ces yo seria  el p rim ero  en p roclam ar la libertad  de  com ercio , 1a de 1a 
industria , y la fra te rn id ad  y rec ip roc idad . H abrá algunos que digan que 
el G obierno ingles es estacionario. Lós a trasados son ellos, porque algo 
com prende el Gobierno ingles sus in tereses a l-haber podido hacer su re 
form a en escala mas b a ja ; pero  ha conservado producciones innecesarias, 
y  presum o que las ha dejado con la m ira política do que sirvan como m e
dios, como base para tra ta r  con o irás naciones; asi que algunos derechos 
que han quedado  ha sido para tener recip rocidad . H ablando por ejemplo 
del cáñam o de R usia, decía que se liarla alguna b a ja , p o rque  convenia á 
In g la te rra , y que lo tom ase Rusia en consideración. E sta  e s ,  señores, la 
m archa del m undo.

Llega á tanto el p o d e r ele la m oda en estas doc trinas que no puedo 
monos de re c o rd a r  lo sucedido en B urdeos con el célebre  in ister Coit. En 
B urdeos, donde se sabe 1a gran  cosecha que se hace de v inos, le p re 
gun taron  que p o r qué razón  en Ing laterra  estaba im pedida la en trada de 
vinos cuando había lib e rtad , y  les con testó : «No son esos derechos pro
te c to re s ;»  y á esa salida g raciosa , á esta escapatoria  no tuvieron los 
hom bres que hab la r: p o r consiguiente no nos dejem os, s eñ o res /e m b a u 
car. V oy á conclu ir, p o rq u e  será  m olestar mas la atención del Congre
so. (No, no.) En fin , seño res, si la libertad  de com ercio  es un bien, si asi 
se considera , ¿por qué no le aprovechan tas que p ro fesan  esos principios?

El p ro y ec to  de. ley que  se discute nada  q u ita , nada  a lte ra  n i lastima, 
deja á la industria  con las mismas p roporciones que estaba respec to  del 

, co m erc io ; con que es necesario  que dem os tiem po p a ra  m editar. Eu cuan
to á la industria a lgodonera , e s ta , señ o res , es cuestión p a ra  mas despa
c io , esta es necesario  tra ta rla  con el m ayor detenim iento. Puesto  que el 
Sr. C órdoba no ha p robado  que h ay  p e rju ic io , y  que adem as S. S. uno 
de los puntos que ha tocado  han sitio sobre  los avalúos, que son puntos 
de adm in istración ; creo  no d eb er e n tra r  en cuestión que  lleva consigo 
c ie rta  odiosidad, y  que yo repugno ; por !o tanto pido al Congreso que se 
s irva  no to m ar en consideración la enm ienda.

Leida aquella, fue desechada.
Se leyó la s ig u ien te :
Segunda, de ios Sres. lila. M artí, C órdoba, M anso, Pulg, Sarda y M a- 

rechos. -
Pedim os que al final del art. 1." se añada: «con las variaciones que se 

, crean  convenientes.»
j El Sr. ILLA BALAGUER: Ya en  o tra  ocasión, seño res , tuve el honor 

de  m anifestar que  mi objeto  e ra  d esv ia r todo lo posible las cuestiones po
líticas pa ra  que nos ocupásem os de los g ran d es  in te reses  materiales. Yo 

j bien sé que todo cuanto aqui se tra te  ha de ten e r m as tendencia  á la po
lítica; pero  tam poco ignoto que después de las cuestiones m orales deben 
ocupar un lugar m uy  p re fe ren te  las que se dirigen  á p ro p o rc io n ar venta
jas  m ateriales al pais. Tam bién en aquella ocasión hablé so b re  la moralidad, 
so b re  el respeto  al princip io  relig ioso , que es p rincip io  salvado r de la so
ciedad, am enazado desde en loncos. E n aquel dia d ije  que necesitaba 1a ¡n- 
dulgeucia del Congreso, y  espero  m erecerla  hoy  pa ra  d a r  alguna latitud 

: á la p a rle  de la enm ienda que  voy á defender.
I El asunto que nos ocupa es de una g ravedad  inconm ensu rab le , y  esto

lo han reconocido, tan to  los señores qued ian  tom ado p a rte  en la cuestión, 
, como el G obierno de S. M.
j Se ha dicho varias veces que en todas tas escuetas que se conocen en

esle asunto había mas ó m enos e x a c ti tu d ; y  que Jo que eru ^necesario era 
buscar lo v e rd a d e ro , lo legal. * ‘

i El Gobierno de  S. M. ha proclam ado  que qu ie re  fa v o rece rla  industria.
Yo acepto  esta  m anifestación amplia del G obierno , y  en ese princip io  voy 
á d e fender la enm ienda p rim era  que he  tenido el honor de p resen ta r.

: Esta enm ienda parece  que nada  d ice ; pero  á mi m odo de v e r se tra 
ta precisam ente  en ella de una cosa muy principal, que d a rá  m otivo á en- 

! tra r  en algunas consideraciones y  á ocuparm e de c ie rto s objetos del nú
m ero  1.*, que p o r cierto  no serán  ios únicos que tenga que tra ta r, 

j Dijo ay e r  el Sr. A lvaro que con esta ley p o d rá  el pais adqu irir la ma
y o r  felicidad que puede e sp e ra r, pues que el G obierno tend rá  cumplido 
su p resupuesto  y  recu rsos suficientes pa ra  a tender á las obligaciones. No 

. partic ipo  de esta opinión, pues tengo el tem or de que su ced erá  lo contra- 

. rio . La cuestión de aranceles es la mas grevo  y  cu lm inan te ,.y  no se debía 
| considerar sino como un regulador universal de los in te reses de la nación; 

es decir, que estuviese en ai inania con los in te reses  agrícolas industriales 
y com erciales; pero  temo que el G obierno sin intención, ni la nías rem o
ta, haga que trabajem os en esta  eiioAion en p rovecho de los eslraños, 

j E sta  nación es ominen ten iente  ag ríco la ; está p ro te jida  po r la Provi
dencia, y  la riqueza cíe la nación , á mi en te n d er , consisto  en p ro cu ra r la 

i abundancia  de com estib les; co nvertir una libra de algodón, de cáñamo y  
| de  o tras m aterias en artículos elaborados. España es tan sum am ente rica 
' po rque  ha sido el pais m as industrial del m undo. No quiero con esto lanzar 

un anatem a con tra  ninguna nación , ni p rov inc ia , ni individuo, y no se 
| c re a  tam poco que aludo a C ataluña , pues hay están  Sevilla, Granada, Jaén, 
| Segovia, Guadalajara y  o tra s  provincias. ¿Q ué se hicieron los millares de 

telares de seda que hab ía?  ¿D ónde  fue aquello?
| Señores, cuando nosotros hablam os de industria  y de aranceles de-
| hemos p ropo rciona r confeccionar los aranceles de  modo que protejam os tas 
j industrias m as adelantadas y no perjudiquem os las pequeñas. Yo c re o , se - 
: ñ o res , que la sociedad ocluid está enferm a, y  enferm a de pelig ro ; esle 

m ovim iento que se nota es el que está absorb iendo  Ja fuerza vital del 
hom bre.

Esla nación ha estado reducida á te n e r  que c o m p ra r trigo  á los ex - 
trangeros , y no solo nos ha costado el d inero , sino que nos v estían , nos 

* calzaban, y nosotros estábam os soñando que éram os ricos.
Yo entiendo que en  tiem po del Sr. D. F ernando  V II, de  aquel sabio 

[ R ey , en la adm inistración d d  Sr. B allesteros, se pusieron  los cimientos de 
i Ja sociedad de España, y si algunas veces des pues hem os vis lo falta dé 

trigo  ha sido po r ta exportación hecha desde 1834.
Háse alegado para  a p o y ar esta ley la necesidad  que tiene el Gobierno 

de c u b rir  los p resupuestos: es m uy  ex trañ o , seño res, que el que antes 
que se p re sco ta ran  los a ranceles que habrán  de re g ir  con arreg lo  á ella 
se sup iera  ya cuánto  habían de p ro d u c ir. Esto nacería sin d uda  del exce
so de confianza que m anifestó a y e r  eí Sr. A lvaro .

Señores, sin haberse  p resen tado  á la m esa esos a rance les , ¿sab rem o s 
lo que se va á hacer en esta cuestión ? Lo que yo sé es que el Gobierno 
qu iere  p ro teg e r á ta industria ; pero  yo  p reg u n to : ¿cóm o saben los fabri
cantes de diferentes especies la su erte  que p o r esta ley va á cab e rle s?  Yo 
bien sé , señores, que un arancel do 1390 artícu los no se puede  discutir 
uno po r uno en este s i t io ; pero  en tre  eslo  y  au to riza r al G obierno para  
p lan tear un a ra n c e l, sin saber la su erte  que ha de ca b e r  á cada  una de las 
industrias , hay  una inm ensa d iferencia.

Aqui se han p resen tado  unas bases, bases que, com o dijo m uy bien 
el Sr. M ere lo , pueden serv ir p a ra  h ace r un a rance l p ro teccion ista  hasta el 
exceso , y  no p ro tecc ion ista  hasta Jo sumo, p o rq u e  según , los derechos que



se asignen á los diferentes artículos, será mas ó menos protector. Mientras 
presenta las bases de un nuevo arancel sin que se evalúen los diferentes 
objetos, nos habremos de ver constantemente en un conflicto. Cualquiera que viese presentar á un Gobierno un arancel que protejo la industria 
desde 33 á 30 por 1 0 0 , diría que este Gobierno era excesivamente protector. Pero esto no basta; era necesario, como dejo dicho, que estuviera 
sobre la mesa el arancel formado ya. A eso se dice: ¿cómo se quiere un 
arancel formado cuando no están todavía aprobadas sus bases? Yo creo, 
señores, que eí Gobierno no puede dejar de tener ya formado con arregló 
aellas su arancel, que sufrirá estas ó las otras variaciones. Repito pues 
que yo creo que el arancel está formado; cuál es, no lo sé; pero esto es lo que deseo saber y lo que desea saber también la nación.

Todos los individuos que explotan una industria tienen derecho á la 
protección del Gobierno; y  siendo esto asi, ¿no es justo que 14 millones 
de habitantes, porque todos los españoles están interesados en los aran
celes, no sepan á qué atenerse? Asi que, señores, las bases cíela cuestión 
presente son e! arancel form ado, el evalúo y lo que se asigne á cada clase 
de industria.

Entrando ya en el sistem a, diré que cada siglo , cada época tiene su 
sistema; esta es la de declamar contra el sistema^ protector, y proclamar 
ol libre cambio. Dícese para ello que todas las naciones que se" encuentran 
en el «apogeo del podbr lo deben á haber admitido el sistema del libre cambio, y  que (odas las que se hallan decaídas es porque han adoptado el 
sistema prohibitivo. Señores, en esto puede haber graves equivocaciones v resultar de ellas gravísimos males.

Para evitar quo'estos se experimenten en nuestro pais obrando sin el 
detenimiento debido, estamos en la obligación de examinar este asunto 
con reflexión y calma. Por de pronto el estado floreciente en que se nos 
pinta la Inglaterra por efecto de esta libertad de comercio, y por la exce
siva baratura de los productos y  los jornales , no ía deseo para mi pais. 
Las clases pobres se encuentran al,i en un estado tan deplorable, particu
larmente en Irlanda, que después de bóber hombres que en su vida lian 
probado pan, después de tener otros infinitos que emigrar á países extran- 
geros para no perecer de hambre, han llegado las cosas hasla el extremo de devorar las gentes á los cadáveres.

En una de las últimas sesiones de las Cámaras de los Lores se inter
peló al Gobierno sobre un suceso de esta última clase, y este no pudo con
testar otra cosa sino que no habia tenido noticia oliciaf acerca de él, pero 
que se formaba sumaria para averiguar lo que hubiese de cierto. Uno de 
los miembros de la Cámara llegó hasta decir que la miseria que se experi
mentaba en Irlanda se atribula á la aplicación práctica de las ideas de li
bertad de comercio. Repito pues que no quiero esto para la nación espa
ñola. Por eso decia que la confección de los aranceles era un asunto muy 
grave, porque están interesados en ella todos los españoles, y  porque todas las industrias tienen derecho á la misma protección.

En los aranceles de iSLI sucedió, señores, que nuestras industrias fueron perjudicadas y  otras muy favorecidas, y que del mismo modo lo que se pretende ahora es proteger á unas en contra de las demás, y  que pa
sando de 600 y tantos los artículos prohibidos por los aranceles anteriores, en 1841 se redujeron ya rstos iridíenlos á Sí. Hablando, señores, de nues
tra industria nacional se ha lux lio mención de la sedería, y  se ha dicho 
que esta clase de industria está entre nosotros en la mayor decadencia; y 
el Sr. Barzanallana nos citó con este motivo el dicho de un fabricante cíe 
Valencia, á quien haciéndole cargo de qué causas impedían que esta industria adelantase, le contestó que los trabajadores de sedería estaban acos
tumbrados á trabajar poco y  mal, y  que no se podría hacerles trabajar 
mucho y bien aun con el aliciente de mayor salario; y sin detenerme yo en 
rechazar esta aseveración, puedo asegurar que en Barcelona, en Manresa 
y  en Valencia mismo se hacen y fabrican sedas tan buenas ó mejores que las extrangeras, y  que si esta industria ha sido perjudicada, no es porque 
los derechos que sobre ella pesan sean muy altos, sino porque se prefie
ren por todos las sedas extrangeras, por la única razón de que son inglesas ó francesas.

Siento mucho haber oido de boca de un Sr. Diputado decir que mientras el sistema prohibitivo se mantenga se hará el contrabando y  habrá 
contrabandistas; y  siento mucho mas haberle oido hacer un elogío de los contrabandistas. Señores, para mí un contrabandista es un delincuente, es 
un ladrón del Estado; y  lo digo asi porque si se me pudiera probar que yo he defraudado al Erario en un real siquiera por esta causa, quiero que 
se me aplique lo que acabo de decir; pero un hombre que habla asi, es 
bien seguro que no tendrá que temer por las consecuencias; y  si asi me expresó es porque me intereso en el bien general de la nación.

Las naciones, señores, lian establecido derechos muy altos, derechos protectores de su industria cuando les ha convenido, en prueba de lo cual 
citaré á Inglaterra. En Inglaterra no habia ninguna industria de sedería; 
pero se empeñaron en tenerla, y la tuvieron; ¿ y  cómo se consiguió esto? Estableciendo el sistema prohibitivo de dicha industria en toda su extensión por el espacio de cerca de 100 años; y cuando en 1823 se quiso entrar en un sentido mas liberal y hacer la reforma de los aranceles, entonces se impuso, á pesar de todo esto, un derecho protector de 78 por 100.

Se ha dicho igualmente que es necesario rebajar los derechos para evitar el contrabando, y  se ha dicho que todos vamos vestidos con géne
ros de contrabando, y  por eso lo que yo quisiera es que por ínteres á 
nuestra industria nacional fuésemos vestidos de paño burdo de Segovia ó 
de Escaray, ó de paños de nuestras fábricas de Cataluña, antes que consu
mir una vara de los paños finos ingleses ó franceses, y  que tuviésemos la 
gloria de que cuanto consumiéramos fuese producto de la industria espa
ñola; este seria el medio de que el contrabando disminuyese sin necesidad de derechos protectores.Nos citó el dia pasado el Sr. Ministro de Hacienda á las Islas Canarias, donde según S. S. son muy felices, porque allí está establecido el siste
ma del libre cambio, pues los adeudos no llegan á un 7 por 100, y nos dijo que producirían mucho trigo, vino, aceite &c.; pero no nos dijo la emi
gración que los habitantes de aquella isla hacen diariamente á otros países 
por efecto del estado de miseria en que se encuentran.

Es necesario, señores, que pengamos en ai monía nuestra industria con nuestra agricultura y  nuestra.m arina; y es necesario que no ataquemos 
las verdaderas industrias del pais, que no ataquemos los intereses creados 
que debemos- respetar, porque están garantidos por nuestras leyes, y  que no conduzcamos á España al estado mas triste que pueda darse , y del 
cual los extrangeros se alegrarán mucho. Deseo que esta cuestión no se 
prejuzgue, y  que se resuelva con arreglo á los datos mas exactos, admi
tiéndose hoy unos artículos dentro de dos años otros y asi sucesivamente,porque la ocasión mas oportuna de resolverla es ahora.

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Diputado, continuará Y. S. mañana.
Se suspende esta discusión.
Orden del dia para mañana. Continuación de la discusión pendiente.
Se levanta la sesión. Eran las siete y cuarto.

Discurso pronunciado por el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda en la sesión del Congreso de los Diputa
dos el demingo 17 de Junio de 1849.
Señores, jamás hubiera yo creído tener que empezar la grave dis

cusión de aranceles, y  en la cual voy á hablar con toda la franqueza 
que acostumbro, por el incidente que ha promovido el Sr. Merelo y 
que ha rectificado ya el señor Olivan.

Señores , yo he deseado que compusieran esta comisión personas ins
truidas en esta materia , personas cuyos principios ademas fueran les 
míos para ayudarme á sostenerlos en el Congreso. Yo he indicado á 
mis amigos , á los que me han consultado, á los que deseaban saber 
mi parecer, las personas que quería per compañeros con el fin que 
queda expuesto; si este es un cargo, yo lo acepto; pero yo no he im 
puesto d nadie ,  ni mandado á nadie, ni exigido de nadie que faltasen 
á sus deberes ni que menos volasen de un modo diferente á sus convic
ciones y á sus deseos.

Pues qué , ¿u n  Ministro eu un Gobierno representativo vive sede, 
ó vive conferenciando con aquellas personas que se acercan al Ministro 
por igualdad de sentimientos, por un mismo conyencimiento? ¿No se 
compone la comisión do personas muy respetables, de amigos y de ad
versarios políticos á quienes con mucho gusto veo reunidos en ese sitio? 
¿No lian asistido otra porción de personas que reúnen conocimientos ó 
inteligencia? Y es un hecho que entre esas personas unos desde la pri
mera sesión han manifestado que querían ir mas allá , y otros han de
seado quedarse mas alras;  y únicamente cuando después de conferenciar 
con el Ministro se han convencido de que si su proyecto no era el mejor,, 
era el mas propio según las circunstancias, es cuando han prestado su 
voto, quedando en la libertad de sus opiniones, sin que la influencia del 
Ministro haya hecho variar á ninguno de lo que piensa en una mate* 
tía tan grave. Unicamente lo que ha sucedido es que se han convencí» 
do deque era la ocasión, de que era llegado el momento de llevar á 
cabo una empresa tan delicada y tan difícil , y  qvie era preciso conven
i r  á los Diputados y al país entero de que era necesario hacer des
aparecer muchas ilusiones y muchos errores, y hacer que la verdad re
saltara, y  para eso se han asociado al Ministro. Esa fue la raisiou mia 
cuando yo expuse á mis amigos mi opinión sobre las personas que de- 
acaba que fueran de la comis ión, y  me complazco en que ese haya

sido el resultado , y creo que la discusión tal como ha comenzado y 
como seguirá será la mejor prueba de que el Gobierno andaba acertado 
y que no quería imponer la ley ni quería que se votara sino cuando 
el Congreso tuviera el convencimiento que va adquiriendo con los dis
cursos que se han pronunciado por los individuos de la comisión.

En los Gobiernos representativos debe re inar mucha franqueza, y 
los hombres en el terreno de la honradez y la conveniencia deben ser 
muy explícitos para manifestar la conducta que se proponen seguir. 
Bajo este supuesto Labia yo creído, asi como mis compañeros, que era 
conveniente en esta discusión que el Gobierno permaneciera por gran 
tiempo silencioso dejando que se explicaran y  se expusieran las dife» 
rentes teorías, los contrarios pareceres, los encontrados dictámenes que 
hay en cuestión tan grave, de tanta consecuencia, en cuestión que pue
de comprometer la felicidad de! país; asi es que van ya cinco dias de 
sesiones y ios dos sistemas que dividen el campo económico relativo á 
la ley de aranceles, el uno el que quiere directa y  constantemente una 
prohibición absoluta, el otro el que por sus principios y  por sus ideas 
tiende á la libertad de comercio, han sido expuestos en el Congreso 
por dos personas en mi concepto las mas competentes y  mas adecua
das, tanto por su saber como por el estudio que han hecho preci
samente en estas materias. Los 8res. Madoz y Barzanallana han ex
puesto estos dos sistemas con el cúmulo de datos y  de conocimientos 
de que es buen testigo el Congreso, tanto por la atención que ha pres
tado á sus discursos, como por la impresión que han producido en su 
ánimo. El Sr. Merelo ha aumentado hoy, si tenían que aumentar, 
las razones que el Sr. Madoz ha expuesto en defensa del sistema 
prohibitivo. Otra es la misión del Gobierno: yo vengo aquí y me be 
levantado, no para presentar teorías, no para hacer que los Diputados 
se engolfen en ese mar insondable de las razones que puede haber en 
centra y en pro del sistema prohibit ivo ó de la libertad de! comer
c io , sino únicamente para ver si los Sres. Diputados se asocian con
migo d íin de resolver una cuestión grave, una cuestión importante 
que se refiere á los intereses materiales del pais: dejemos á los liceos 
la discusión detenida y prolongada de las teorías, las academias y los 
liceos son para las teorías: para los hechos, para la aplicación de estas 
teorías, para esto son las Cortes: esa es la misión de los Gobiernos. l ro 
voy á hacer una exposición franca, motivada de la ley, y  espero asociar 
al Congreso de Diputados al pensamiento que en ella domina. El pensa
miento de la ley es propio, particular del Gobierno, propio, peculiar, 
privativo del Ministro de Hacienda, a quien tocaba tomar la iniciativa 
en esta parte, habiendo tenido el gusto de que sus dignos compañeros 
se hayan inmediatamente asociado á ese pensamiento que se esté dis
cutiendo en este momento en el Congreso y  que vaya tal vez á recaer 
sobre él el fallo irrevocable de las Cortes.

Pero antes de todo, señores, me conviene, importa  mucho despe
jar el terreno, despejar la cuestión y  separar de esta ley cierto colorido 
desfavorable que quiso darla el Sr. Madoz cuando habló por primera vez 
y repitió por dos ó tres veces en su discurso acerca de ella; y  antes de lo 
do permítame el Sr. Madoz que yo tenga que mentarle muchas veces en 
esta discusión. S. S. se lamentaba de que era el blanco de todos los car
gos que se hacian por la comisión: ¿cómo lo extrañaba S. S . , si era la 
única persona que habia hablado latamente sobre esta materia en un 
discurso de tres ó cuatro horas, y que después habia rectificado ccn la 
ampli tud y en la forma que han visto los Sres. Diputados? Si la dis
cusión se habia personificado en S. S . , que era el único que se habia 
extendido á hablar de estas m ater ias ,  ¿qué tenia de part icular que el 
Sr. Barzanallana al hacer la explanación de sus ideas se dirigiera al 
Sr. Madoz? Por esta razón no achaque S. S. á mala parte el que yo 
me dirija algunas veces á su persona, que tenga que nombrarle ,  p or
que para combatir sus teorías y  sus doctrinas en cuanto se opongan á 
la ley es para lo que yo me he levantado.

Quejábase el Sr. Madoz de que este proyecto de ley venia falto de 
datos, de ios datos que debían acompañarle, y hacia de esto un grave 
cargo al Gobierno ; al Gobierno , señores, á quien S. S. pintó con ne
gros colores, á quien hizo graves cargos, que yo podría devolver 
al mismo señor que I03 h izo ,  pero que me abstendré de ello; porque 
decia el Sr. Madoz que con esta ley íbamos á comprometer los desti
nos del pais , expresión de S. 8. á la cual no contestaré, porque es 
verdad que no lo ha probado y que no ha quedado por tanto de su 
asercioa mas que su palabra. A estos cargos no seré yo quien conteste 
de la manera que podía hacerlo devolviendo otros iguales ó parecidos 
al campo de donde vinieron; pero trataré sin embargo de tratar la cues
tión de una mauera satisfactoria. Para esto bastaría recordar al Sr. Ma
doz lo que sobre la materia ha dicho hoy el Sr. Merelo; el Sr. Merelo,á 
quien citaré una ó dos veces para contestar al Sr. Madoz. S.S. decia que 
en el expediente habia dictámenes respetables, que habia informes que 
debían tomarse en consideración , de personas al tamente instruidas en 
administración y  en Hacienda. Bastaba esta respuesta para hacer co
nocer al Sr. Madoz que el cargo de falta de datos era injusto é inme
recido.

Pero, señores, ¿de qué se tra ta?  ¿Se trata acaso de alguna materia 
nueva en España, nueva en los Parlamentos, que no haya sido tra ta
da y discutida, se puede decir hasta la saciedad; mas digo, señoies, 
hasta producir error,  porque la prolongada discusión, los encontrados 
dic támenes, los largos informes no han hecho otra cosa que ocultar 
mas y  mas la verdad, oscurecer los hechos, como efectivamente yo 
tendré el gusto de demostrar á los Sres. Diputados? Asi es , señores; 
y si hubiera que resolver esta cuestión por los discursos pronunciados 
de una parte y de otra, estoy seguro de que 110 habría el convenci
miento profundo que creo adquirirá boy dia cuando presente la cues
tión en el punto verdadero, bajo el cual debe recaer la resolución de las 
Cortes. Pero, señores, ¿no bay una ley de las Cortes de 1841 en Ja que 
se impuso al Gobierno la obligación de presentar en la primera legis
la tu ra ,  el año siguiente, el año de 1842, resuelta la cuestión de algo
dones , que como mas tarde me haré cargo, no viene resuella todavía 
como se prevenía por aquella ley, lo cual no será culpa de! actual Go
b ierno , c i  del actual Ministro de Hacienda? ¿N o  se han hecho los 
trabajos preparatorios para esta misma ley? ¿No ha habido muchas 
comisiones de cuarenta ¿cincuenta individuos, porque sen innumera
bles las comisiones y juntas que se han creado desde 1838 á 1839 hasta 
el dia para discutir este negocio, lo que ha dado por resultado for
mar un voluminoso expediente, que existe en el Ministerio de H a 
cienda ? ¿No se han formado dos, tres, cuatro y cinco proyectos para 
resolver esta misma materia? ¿No hay un proyecto de ley que yo mis
mo tuve el honor de mandar hacer,  que fue discutido largamente, 
q u e ,  como ha dicho muy bien el Sr. Merelo , no tenia la aprobación 
definitiva, pero que iba cá recibir el fallo del Gobierno para traerle al 
exámen de las Cortes? ¿Qué otros datos quiere el Sr. Madoz?

Pregunto yo ,  señores, porque he notado que de algún tiempo a 
esta parte el argumento que se acostumbra á hacer aqui por ios que 
combaten á los Minis tros, no por ios señores de la oposición, sino por 
diferentes oradores, de que los asuntos que aqui se traen no están sufi
cientemente instruidos; yo pregunto á esto9 señores: ¿olvidan, por 
ventura, cuál es la misión del Congreso de los D iputados, de esta 
reunión de Sres. Diputados escogidos por Lis provincias como los mas 
adornados de los conocimientos necesarios para resolver las cuestiones 
que aqui se traten de aduanas, de política, de administración y cuan
tas puedan presentarse? Si 110 están adornados de éstas cualidades, la 
culpa no será del Gobierno, lo será de los electores que no hayan sabi
do hacer su elección , pero basta ahora hay pruebas de lodo lo contra
rio ; las muchas razones alegadas por el Sr. Madoz, las graves razone* 
que se han expuesto por el Sr. Barzanallana en su elocuente discurso, 
la multi tud de razones notables que hoy ha expuesto el Sr. Merelo, 
¿ se pueden encontrar fuera de a q u i , fuera de estos señores? Difícil se
ria, señores, encontrar oradores mas elocuentes y entendidos. Pero v a 
mos á la experiencia, señores: ¿cómo se resuelven en otros países tan 
graves cuestiones?

Yro conozco un gran pais, modelo de administración, modelo de ci
vilización, modelo que imitar para saber resolver estas cuestiones eco
nómicas: este pais es la Inglaterra. Air. Huskisson, Presidente y M i
nistro de Comercio en 1825 , fue el primero que comenzó á resolver 
la grave cuestión de aranceles; fué, se puede decir , el que acabe 
con las prohibiciones en Inglaterra , el que sustituyó el derecho pro
tector al prohibit ivo; y pregunto y o :  ¿con quédalos acompañó su 
proyecto de ley, su pensamiento para proponerle á la Cámara? Porque 
bien saben los Sres. Diputados que en Inglaterra no hay siquiera el

exámen profundo que hacen las comisiones; ni siquiera hacen al lí  las 
comisiones lo que se hace aquí, de pedir al Gobierno el expediente 
que instruye el Gobierno para sí mismo, para poder responder y  sob* 
tener la discusión; en Inglaterra no se practica eso.

A' sin embargo, ¿hubo nadie que se quejase de que aquella discu
sión venia sin instrucción, que no podía resolverse, que carecía da 
documentos, y  que se comprometía el pais con lo que proponía el M N 
nistro?

Vamos á otra mas grave. El gran Ministro, no tengo inconvenien
te en darle este nombre, el gran Ministro constitucional de la Europa 
moderna , sir Roberto Peel hizo una gran reforma, una reforma atre
vida, y creo que 110 aventuro nada en calificarla de tal, cuyas conse
cuencias no se pueden calcular todavía exactamente, y no se puede sa
ber tampoco si han correspondido ó no á los deseos de aquel grande 
hombre de Estado, de aquel hombre eminente en la ciencia económi
c a ; y sin embargo de.que era la resolución de la cuestión mas a t rev i
da que se habia conocido hacia muchos años en Europa , ¿quédalos 
presentó? ¿Qué conferencias tuvo coc los interesados en ella?¿Qué i lus
tración dió al expediente? Ni siquiera confió su plan á lord John  R us- 
sell, quien pocos dias antes le pedia que diera su dictáinen sobre un pían 
que habia concebido y con el cual se prometía const ituir  el Ministerio 
en aquella crisis terrible, ó que le manifestase su proyecto. Lord J o h n  
Russell que trataba de verificar la reforma que comenzaba á ser una 
necesidad, como loes hoyen  España, trató de verse con eí hombre ilus
tre que acabo de citar y le dijo ó pidió lo que acabo de referir. N i lo 
uno ni lo otro se le concedió; y  entonces lord John  Russell resignó en 
manos de 8. M. el poder que le habia conferido para formar un M i
nisterio. Fue llamado sir Roberto Pee l: se reunieron las Cámaras y  
no se traslució el pensamiento que le dominaba. En la Cámara de los 
Lores ni aun se hizo mérito del pensamiento en la discusión del 
adresse, y  en la de los Comunes se anunció la reforma en general, 
reforma que no era conocida de sus compañeros , reforma que nadie 
supo hasta que se presentó á explicarla en la Cámara sir Roberto Peel. 
¿Y se ha acordado ningún Diputado de los que en tan grave é ilustra
da Asamblea se sientan, de reconvenirle por no haber manifestado su 
pensamiento y  no presentar los datos é instrucción que tanto se recla
ma entre nosotros?

A  nadie se le ocurrió semejante idea : nadie formuló semejante car
go. Todo el mundo trató de comparar el pensamiento del Ministro con 
lo que sabia, con los datos que lodo hombre debe tener cuando viene y  
se presenta en un sitio como este para corresponder á la confianza que 
en él han depositado los pueblos. La ilustración , el expediente, el en- 
qaete fue entre las teorías individuales, entre los datos que cada uno 
tenia y el pensamiento del Minis tro, y tuvo lugar aquella solemne 
discusión sin que por eso se presentaran cargos al Ministro como se ha 
hecho aqu i ,  y  nadie dijo que se comprometía al pais por la ley que se 
presentaba.

Segundo cargo. Dijo el Sr. Madoz que desde que habia visto las per
sonas que rodeaban al Ministro de Hacienda, las personas con quienes 
se habia asociado para proponer esa ley, había tenido grande descon
fianza del acierto, y aun indicó que por la calidad de las personss y  
sus ideas tenia que ser mala esta ley ,  y que sentía que el Gobierno se 
la hubiera asociado. Señores, soy bastante conocido en el Parlamento y  
personalmente de los Sres. Diputados para que las cosas que asevero en 
este lugar ,  donde ademas de hombre tengo la alta dignidad de M in is
tro y la muy apreciable y distinguida de Diputado, se me crea cuanto 
diga. La ley que se discute es pensamiento m ió , solo m ío ,  exclusiva
mente mío, sin haber recibido inspiraciones de nadie. No hay en esto 
gran mérito, pues explicaré como formulé la ley, y se verá que no son 
necesarios grandes conocimientos para ello. No me asocié á persona'a l
guna á quien consultase susideas sobre esta ley: no fu iá buscar sistema 
ninguno ni pensamiento económico distinto del mío , y  únicamente 
para la ejecución del pensamiento tal como lo había concebido , para 
la clasificación de los hechos y su apreciación, di la comisión algseñor 
director de aduanas. Al mismo tiempo procuraba oir diferentes per
sonas sin tener para nada en cuenta sus opiniones, sin acordarme si son 
adversarios políticos á quienes también escucho cuando la ocasión vie
ne, y  di spues de oídos distintos pareceres y opiniones formulé el pro
yecto de ley. • . .

Para el objeto que queda expuesto llamé al Sr. Barzanallana, y  del 
acierto de la elección no quedará duda ninguna al Congreso después 
del elocuente é ilustrado discurso que ha pronunciado 5. 8. Hacia m u 
cho tiempo que le conocía: le habia visto en los estudios y le he asocia
do á m i administración sin que lo supiera, sin que se apercibiera de 
e l lo , pues viajaba por el extrangero cuando fue nombrado mi oficial 
de la Secretaría. Cuando fue nombrado subdirector de aduanas no tenía 
n inguna idea de su nombramiento  hasta que le vio en la Gaceta en su 
despacho. De este modo ascendió S. S. al puesto que hoy ocupa.

Respecto al Sr. Amblard diré francamente que desde que he teni-  
do el gusto de tratarle con motivo de la ley de Bancos y le he oido dis
cuti r admiré la claridad de su talento y su género de exposición. Creo 
que S. 3. al ayudarme en este trabajo no hizo el sacrificio de sus opi
niones ni abnegó de sus principios, sino que se propuso corresponder á 
la confianza que en él depositaba. Asi es que sus opiniones no están re
presentadas en la le y ;  pero tanto S. S. como el 3r. Barzanallana se 
han asociado lealmente al Ministerio, y  les doy por ello las mas cum 
plidas gracias; pues aunque nada me han dicho, creo que ha sido tal su 
delicadeza que hasta se han resentido si sus principios económicos po
drían hacerme dudar de su lealtad y de su cooperación.

Y prueba, señores, de m í imparcia lidad, del deseo que tengo siem
pre de rodearme de persouas entendidas en la administración, es que el 
Sr. Merelo, sin mas recomendación que su mérito personal, habiéndo
me visitado en Barcelona, y  héchome conocer su ilustración, quise aso
ciarle á m i administración como hombre práctico y  de estudio, á pesar 
de ser de opinión bien pronunciada en algunas materias económicas. 
Y  quien asi se conduce y á tales personas se asocia no debe inspirar al 
Sr. Madoz la desconfianza que lia manifestado.

Hay otra grave cuestión que venti lar.  Se ha reconvenido al Go
bierno por la falta de audiencia de los Diputados de Cataluña. Dige 
antes, señores, y  tendré el gusto de explicar después, porque esta 
ley que se está discutiendo es de un carácter part icula r ,  que no ne
cesitaba la audiencia de ios Diputados catalanes, ni conferenciar con 
ellos por otras razones que expondré luego ademes de la que voy á 
exponer en este momento. Habia en el expediente los diferentes dic
támenes que habían emitido los Diputados por Cataluña, los hom 
bres que tienen las mismas ideas que los 8res. Merelo y Madoz. ¿Y 
cree el Congreso de buena f e , cree el Sr. Madoz que me ha hecho un 
cargo porque no he oido á los Diputados de Cataluña que la con
ferencia con ellos me hubieran ayudado á resolver la cuestión de la 
manera mas conveniente? ¿Cree S. S . , y en esto no le hago el mas 
pequeño c a rg o , que me hubieran aconsejado hacer la menor re 
forma en los aranceles? ¿Cree el Sr. Madoz que alguno de sus 
compañeros me hubiera dicho francamente la verdad? Y" en esto 
no les hago ningún agravio, porque razones particulares Ies obligan 
á defender intereses que creen comprometidos^ porque tienen allí sus 
familias ,  porque viven a l l í ,  porque allí han nacido. ¿ Y  cómo es 
posible que digan la verdad si de ella puede resultar daño para su pue
blo en concepto suyo? { E l Sr . Córdoba pule la palabra. ) Señores, 
como oigo á un Sr. Diputado pedir la palabra con cierto calor es 
necesario que explique estas palabra?. Todos son hombres de v er-

5 y  yo eH c;2S0 de les Diputados de Cataluña tal vez hubiera 
hecho lo mismo si me hubieran preguntado. Unicamente digo que 
sus intereses estaban en no asociarse d la resolución que pueda tomar
se, porque, si fuese perjudicial pesaría sobre ellos una inmensa respon
sabilidad.

En este sentido he hablado y 110 en otro. N o ,  señores: no hubieran 
dicho la verdad ; y aqui tengo que hacerles un cargo por su oposición 
á un Minis terio, á un Ministro que deseaba conocer la verdad de los 
hechos, y que su mayor sentimiento será el dia que se le pruebe que 
ha lastimado los intereses creados en Cata luña ,  á un hombre que de 
buena fe deseaba conocer el verdaderoestado deaquella industria sin te
ner preseuJe ningún sistema, sin acordarse de libertad de comercio, sin 
acordarse de nada mas que d t l  bien del p a is , para lo cual necesita co
nocer los hechos. Grave es la responsabilidad de los hombres que ha
biendo visto las disposiciones y  el estado del Gobierno, no se han aso
ciado á él para resolver la cuestión con conocimiento perfecto de causa



y  con todos los datos que acerca de ella podían dar. Y  todavía hay 
otro m al grave en la cuestión; y  sin que sea ofensa a S. S S ., digo que 
ese m al está en la posición excepcional en que se han colocado. ¿ Qué 
ha resultado de ella ? Que el Gobierno a l ver la desconfianza que de él 
tenían,-no ha podido tenerla en sus datos; que los individuos que tie
nen opiniones diferentes se dividen en campo enem igo, cosa triste, 
tr istísim a : veo la la desconfianza en ambos lados, porque la descon
fianza ha reinado primero en los señores de aquellas p rovin cias, se
gundo en el Ministerio cuando ha visto que no podia obtener la ver
dad que buscaba. ¡A b , señores! Si los Sres. Diputados de C a ta la 
na y los otros Sres. enviados y 'demas interesados que han te n i
d o , hubieran podido adquirir el convencimiento que tiene el M in is
terio de que una resolución completamente definitiva , tal cual lo pue
de ser la de estas cuestiones, era la que debía de tom arse, grandes 
bienes hubieran resultado á aquel pais , grandes bienes hubieran re
sultado á la nación en gen era l; se hubiera terminado la cuestión por 
mucho tiempo para hacer ese punto de. parada que deben hacer todas 
las naciones y  todos los Gobiernos, porque en las leyes de aranceles 
debe de haber un punto de espera para que se vea el resultado, se en
sayen los hechos, se creen y fortalezcan los intereses, porque ese pro
greso rápido, constante , en que nada se en saya , nada se trabaja y  se 
elabora , no es mas que la anarquía. En este punto de partida esperaba 
yo saber la  verdad y  asociarme con el convencimiento de ella á los D i
putados por Cataluña.

Yo, señores, no citaré personas: bastantes am arguras he devorado 
solo por buscar la verdad; la verdad que era el objeto de m is deseos; la 
verdad ; el que el Gobierno la conozca, el que el pais la s ie n ta , á na
die interesa mas que á Cataluña. Sin em bargo, puesto que ya ciertas co
sas para nadie son un raislerio; pueslo que se han desfigurado por los pa
peles públicos los hechos, hay una cuestión incidental de que me ocuparé 
enesJe momento porque viene á propósito: la cuestión de panas,señores. 
E l fabricante mas competente de España, porque es el que únicamente 
las fabrica, se presentó, señores, en el despacho del M inistro de Hacien
da. Tuve un placer particular en conocerle : tuve un grande gusto én 
oirle, como tengo siempre un gran placer eu conocer á todos los hom
bres útiles y laboriosos que honran al pais con su trabajo y su talento. 
Oí, pues, al señor fabricante, y cuando me llegó á exponer los temores 
que tenia por su industria, por su establecimiento, le dige lo que va el 
Congreso á oir. "Estoy  dispuesto á proponer á mis compañeros y á ha
cer en la ley todas las modificaciones que sean convenientes para pro
teger la industria que V . dirige, el establecimiento que V . preside, con 
tal que no sea la prohibición; no siendo esta estoy dispuesto á hacer en 
obsequio de esa industria y de la persona que la dirige todos los sacri
ficios que se puedan hacer,” Quedó en contestarme á los dos d ia s , y  no 
vino: yo no le culpo por ello: se encontró rodeado de todos sus compa
ñeros , y  creyó mas conveniente venir con ellos á m i despacho. Por 
últim o, yo mismo le repetí la  pregunta á que deseaba que eontestase 
sobre cuáles eran las condiciones de esa industria, y  qué debía hacer 
el Gobierno.

Y ,  señores, si bien es cierto que siempre insistió en la prohibi
ción ; si bien es cierto que insistía también en que se le devolviese el 
capital que hahia empleado en la fabricación , pues estos fueron los 
dos prim eros objetos de su deseo , accedió y convino en que el derecho 
protector fijado en la ley que él in d icó , le bastaba para continuar en 
la fabricación. E l Gobierno no esperaba mas : ¿cómo hahia de exigir 
el M inistro que renunciara ese fabricante á lo que m as le convenia 
que era la prohibición? Insistió en la prohibición; pero cuando se con
venció de que no podia subsistir ; cuando el convencimiento lle
gó á su ánim o, por indicación suya se convino en el derecho pro
tector que está puesto en la ley. |O jalá todos hubieran seguido el m is
mo camino trazado por un fabricante tan d ign o , tan recomendable, 
tanto por su honradez y  sus conocimientos como por su laboriosidad ! 
¡O jalá hubiera podido el Gobierno im buir en todos el mism o con
vencimiento ? Entonces hubiéramos tenido una resolución definiti
va , en el modo que puede serlo , y  tal vez no se verían am agados los 
intereses de Cataluña por otra reforma mas próxim a ó mas le jan a, co
m o sucederá si en este d ía , uniéndonos todcs, no se da á esta cuestión 
la solución que debe tener.

V en go , señores, sin perjuicio d ev o lv e r  después á entrar en a lgu 
nos pormenores que acabo de tocar, vengo ya á la cuestión tal como 
yo la entiendo, á la cuestión tal como yo la conozco, á la cuestión tal 
como yo la traigo á las C órtes, á Ja cuestión que envuelve este pro
yecto y  que ha de quedar resuelta esta tarde m ism o en el ánimo de los 
Sres. D iputados
¿ '¡ '¿ E s  cierto , señores, que si fijamos la atención en nosotros m ism os, 
que si examínanos el vestido que traemos, que si fijamos un poco la con 
sideración en las ropas con que nos vestim os, traemos todosprendas de 
contrabando? ¿Sí ó no? Esta es la cuestión que de buena fe presento á 
los Diputados. ¿ H a y  alguno aquí que diga que no lleva alguna 
prenda de contrabando en su traje? Todos, ó al menos la m ayor parte, 
sin  intenoion, sin saberlo siquiera, llevamos prendas de contrabando. Pe
ro  si abrim os un momento esos balcones; si nos acercamos á las tiendas, 
á  esas plazuelas, ¿ vemos o ra cosa que contrabando anunciado, prego
n ad o , expuesto á la venta pública por todas las calles de M adrid ?  Se
ñores, si tuviéram os el honor de ser admitidos en la m ayor parte de 
las casas de esta población; si penetrásemos en el recinto de las fa 
m ilia s , ¿ no encontraríamos los objetos de lujo de contrabando den
tro de todas e lla s , tal vez como los únicos de que se sirven 
los particu lares? ¿Q u é se responde á esto? Y  pregunto ahora: 
el dinero que hemos dado en cambio de estos objetos que trae
mos , que están á la vista de todos: el dinero producto de nuestro tra
bajo, ¿ á  qué manos pasó? Pasó, señores , á dos m anos: á las del pro
ductor y  á las del contrabandista. Y  yo pregunto : ¿ e s  la opinión del 
Congreso que el dinero de loa españoles, producto de su trab a jo , que 
han ganado con su ciencia , con su laboriosidad, vaya á parar á manos 
del contrabandista ? Esto, señores, seria fomentar el contrabando con 
todas^us consecuencias de desm oralización, con la necesidad de tener 
grandes líneas de resguardo, de aum entar los gastos públicos. ¿  E s esta 
la opinión del Congreso, Sres. D iputados? Pues v am o s, señores, á 
profundizar m as esta cuestión.

Se calcula, señores, en 700 millones la exportación de España para el 
extrangero, L os datos que me han dado las oficinas calculan esa su
m a ;  no disputaré sin  em bargo sobre esto con el Sr. M adoz: no me 
im porta que sean 600 ú 8 0 0 , siempre que se me dé una cantidad que 
corresponda á m i ob jeto; pero los datos de las oficinas dan 700 m illo
nes : unos dicen que son 8 0 0 , otros que son 1,000 ; pero yo me refiero 
a l cálculo m as aproxim ado á la verdad. E s una m áxim a conocida en 
la ciencia económica que la exportación y  la im portación tienen que 
equilibrarse , porque de otro modo las naciones perecerían ; quiere de
cir que nosotros im portam os 700 millones, porque exportamos 700 m i
llones : serán m as ó m en os; pero la opinión genera J es que son m as. 
Pero si no existiese el equilibrio entre la exportación y  la im porta
ción, resultaría que en un período de años acabaríam os con todo lo que 
tuviésem os, asi como la persona particular que gasta m as d é lo  que le 
produce su renta, en un período dado hace hancarota. De consiguiente 
es principio reconocido que la im portación y  Ja exportación se equili
bran. Y , señores; ¿cuánta es la im portación conocida que enlra por las 
aduanas? Sobre 400 m illoues: la diferencia hasta 700 entran de con
trabando. Esto no tiene tampoco respuesta. De consiguiente nosotros da
mos á los contrabandistas un producto de 300 millones que partirán con 
los productores.

Estos son los datos que ten go , y el Sr. Madoz tan ilustrado en este 
punto y  todos no pueden menos de convenir en que esto es sum am en
te exacto. Mi pregunta ahora es la siguiente : ¿ vam os á continuar en 
este estado por nuestra legislación, con nuestra conducta , con nuestra 
adm inistración , con nuestros defectos, con nuestros v ic io s , que de 
todo me haré cargo , sosteniendo ese contrabando; ó vam os á procurar 
que la parte que se lleva el contrabandista venga á las aduanas, ven
ga al Tesoro público , aumente nuestros recursos y  sirva para otras 
cosas como para dar á la industria las facilidades que debe tener ó cu
b r ir  las cargas pú b licas?

Esta es la cuestión. Yo no soy en este momento prohibicionista, yo 
yo no soy librecam bista: mañana tal vez seré uno ú otro; yo á ningún 
D iputado provoco á esta cuestión: no quiero saber sus opiniones, ni que 
se discutan: la cuestión como la considero es como acabo de presentar
la: hacer que el dinero que sale de España por el contrabando, en lu

gar de ir á p a rará  manos del contrabandista, vaya al Tesoro público. 
Esta es la cuestión que vam os á resolver, esta es la única cuestión.

Pero h a y , señores, se me dirá, un gran m al; el gran m al es que al 
tiempo de resolver esta cueatiou van el Gobierno y las Cortes á m atar 
la industria , van á m atar el trabajo existente, van á causar la ruina 
de una provincia tan laboriosa , ú til, recomendable, adm irable por su 
constante amor al trabajo como Cataluña y  como otras provincias in 
dustriosas del pais. Esta es la segunda cuestión: lié aqui por qué de 
buena fe deseaba oir. á los señores catalanes como he oido al Sr. Huet, 
atenderá sus clam ores, conocer la verdad, sab e r , para la resolución 
que deseamos, que esta no ha de perjudicar en nada á la industria del 
pais. Y o  pregunto: ¿no se hubieran asociado todos los Sres. D iputados 
á este pensamiento mió: no fuera su voto dado con m as convicción si la 
tuvieran de que al tiempo de darle no perjudicaban en nada las in 
dustrias del pais? Y o reconozco en todos los Sres. Diputados los m is
mos sentimientos , lo que yo deseaba era saber la verdad, pues no está
bamos en ningún liceo n i en ninguna academia donde no se puede 
retroceder en los principios; aqui venimos dispuestos á resolver las 
cuestiones en la práctica , en la administración aplicada á los intereses 
del pais. Como este es un campo tan vasto, todo lo hubiéram os hecho 
si hubiéramos podido conocer cuál era la verdadera industria del pais, 
cuáles los perjuicios que se causaban, y  cuáles los medios de repa
rarlos.

Pero me dirán los señores que defienden el sistema contrario : ¿  un 
Gobierno no tiene en su m ano los medios de im pedir que haya con
trabando; y lejos de ven ir á resolver la cuestión adm itiendo á libre 
comercio estos objetos prohibidos, no tiene el Gobierno fuerza , no le 
damos nosotros recursos, no ponemos á su disposición un inmenso res
guardo y grandes medios de represión? No , señores : ¡¡o tiene el G o
bierno bastante fuerza para eso: mas digo: no puede tenerla ; mas digo? 
no la ha tenido ningún Gobierno en ninguna parte. Oigan los Sres. D i
putados parte del discurso que pronunció en el año 25 el M inistro de 
Comercio de Inglaterra Mr. H uskíson, al proponer una resolución eco
nómica parecida á la que nosotros proponemos. Ruego á los Sres. D i
putados que me oigan , y  á los taquígrafos que copien, si puede ser, 
lo que voy á leer: vengamos á la política comercial de Inglaterra.

"E l sistema prohibitivo tiende por consecuencia necesaria á excitar 
••el contrabando: m ientras m as elevados son los derechos, m ayor es el 
•i interés por defraudarlos.”

Bien sé que este argumento se volverá contra m í cuando toque el 
turno á los señores que participan de otras id eas, como el Sr. Sánchez 
Silva y  oíros D iputados : también me haré cargo de esto.

"D e aqui la triste necesidad de conservar organizado un ejército de 
«aduaneros que hacen guerra diaria á sus conciudadanos y que term i- 
«n an  por dejarse corromper. ¡Que germen de crímenes ó cuando m e
ónos de inm oralidad! Pero todo este artificio de guerra era inútil com- 
••pletam ente por la habilidad siempre ascendente de los conlraban- 
•• distas. Los que quieran conocer el estado de las cosas, vayan á B rig- 
»»thon ó á H astings ó á las poblaciones entre estas dos ciudades, pidan 
«porcelana ú otros artículos semejantes, y  hallarán m ultitud de per- 
«sonas dispuestas á hacerlas traer de París y al precio de P arís , cuan- 
« tas pidan y  en el espacio de diez d ia s , con ía sola condición de que se 
«decidan á pagarlas con un 30 por 100 de adelanto sobre los gastos de 
« trasporte. A si las leyes m ism as no sirven si no á educar y hacer v i-  
« v i r  una clase de hombres que pasan su vida violando la ley y que 
«desprecian todos los deberes morales y sociales, una clase de hombres 
«constituidos siempre fuera de la ley. Los proyectos actuales tienden á 
«rem ediar este m al. L a  m edida no afectará nuestras m anufacturas 
«p rin c ip a le s, y  las rentas m ejorarán ; porque el Estado impone con 
« mas seguridad y  mas economía derechos módicos. En  este momento, 
«p o r  e jem plo , la Inglaterra se halla inundada de batistas francesas, y 
«e l Tesoro, que podia sacar 40 ó 50,000 libras esterlinas cada añ o , no 
«obtiene sino 4 ,0 0 0 ; y cuando se pregunte á las personas que hacen el 
«com ercio de b atistas, de que modo las obtienen, confiesan franca- 
» mente que por medio de los contrabandistas.....

« Conviene reconocer aun otro principio muy interesante para los 
«consum idores. ¿Porqué obligar á̂ los particulares á com praren el pais 
«objetos caros y de inferior calidad y de los cuales hay una absoluta 
« necesidad ? E s causar mucho perjuicio á los propios súbditos por el 
« tr iste  placer de causar algún  daño á los extra ligeros.”

Este es el d iscurso , señores, que pronunció el Ministro in g lesen  el 
año 25. Yo adm itiré sobre m í todos cuantos cargos se hagan á la ad m i
nistración,' pero creo que no andaré m uy errado cuando traiga en apo
yo mió las respetables palabras del Ministro in g le s, de aquel pais don
de tan bien montada está la adm inistración , donde los M inisterios du
ran mas en el poder que un pobre Ministro de España que lo es uno ó 
dos años, y  que generalmente viene á dejar el mando antes de ver 
puestos en ejecución sus planes.

No im porta, señores, que haya esta excepción, y  que lo haya sido 
yo por mas tiem po; lo que un M inistro debe sentir es que no pueda 
llevar constantemente un plan; que no pueda seguirle sin interrupción; 
que tenga que dejarlo hoy para después otra vez entrar en é l ,  porque 
cuando vuelve á entrar se encuentra en peor situación que cuando sa
lió : entra con sus planes destrozados, cam biada la adm inistración, des
conocido el personal, que es la grande obra del Ministro en todos 
tiempos porque necesita saber las personas de quienes tiene que valerse 
para ejecutar sus planes. Pero, ¿q u é  im portan , señores, tres, cuatro, 
n i cinco años? Supongam os que lo haya hecho m al en ese tiempo , le 
confieso, pero esto lio varía en nada la esencia de la razón alegada por 
un M inistro tan conocedor como el de Inglaterra que acabo de ci
tar. Y o lo que puedo decir es que desde el momento que fui llam ado 
por S. M. el año 44 al M inisterio, me dediqué á aumentar el resguardo 
m arítim o, como lo saben los señores que me escuchan , aumenté ta m 
bién el resguardo terrestre, y me v a lí de las personas que creí mas á 
propósito para que este resguardo fuese lo  m as m oral posible, lo m e
jor que pudiera desearse, y  de cuantos esfuerzos hice para conseguirlo, 
creo que están enterados los Sres. D iputados por Cataluña , y  creo 
también que no tienen en esta parte derecho á quejarse de m í, porque 
todos m is esfuerzos han sido encaminados á un solo objeto, al de p ro 
teger la industria , y de ese prim er período de m i Ministerio no creo 
podrán desconocer que alguna ventaja obtuvieron sus algodones y  su 
industria. Pero, señores, todos estos esfuerzos no bastan , porque 
cuando yo creía que se babia hecho mucho con tener guardada toda la 
costa del Mediterráneo me encontré el año 46 con que la larga fronte
ra de España con Francia servia para el contrabando, por a lli se hacia 
el contrabando, y  no parecía sino que G ibraltar se liabia trasladado 
á aquella frontera.

T a l como se ha presentado la cuestión por el Gobierno está re
suelta á m i entender en el ánim o de los Sres. D iputados, en cuanto á 
decir: queremos sí que se aumenten los ingresos del Tesoro; pero que
remos también que la industria catalana no sea sacrificada sino que 
se eleve á la altura que debe...

No se ofendan los Sres. Diputados por Cataluña al oirme decir la 
industria catalana: un compañero me acaba de advertir que diga la in 
dustria nacional ó la industria del pais, y  efectivamente debe ser asi, 
porque yo en general hablo de todas las industrias del p a is ; pero le
jos de ofenderse por esto los señores á quienes rae refiero deben al con
trario agradecérm elo, y  aun Jo digo asi por honrar mas su industria, 
porque al nom brarla con el nombre de su pais quiere decir que ella 
es la industria de mas consideración y  de mas im portancia actual
mente.

Nos decía el Sr. Madoz el otro dia que esta ley iba á m atar la in 
dustria y el trabajo del pais. E s menester que el Congreso se acostum 
bre á oir estos argumentos, y  que les dé el verdadero valor que en sí 
tienen, para que no se preocupe su ánim o. Este argumento del Sr. M a
doz no es nuevo, no es de S. S ,; se ha presentado siempre en todos los 
Parlam entos de Europa donde se ha tratado esta cuestión. Eu el Par
lam ento in g lés, cuando se discutía la reform a presentada por el 
M r. Huskisou ,  se levantó un Sr. D iputado que abundaba en las m is
mas ideas del Sr. Madoz, y dijo estas p alab ras: "L a  medida propuesta 
« e s  la condenación del comercio de sedería. T an  pronto como sea ad - 
«m itid a  la concurrencia extrangera, nuestros capitalistas y fabricantes 
« se  hallarán en la im posibilidad de, r iv a liz a r ; la mas completa y  es- 
« trepitosa ruina los ha de hundir.”

Vea el Congreso cómo no es nuevo este argum ento de in tim ida
ción empleado por el Sr. Madoz, porque intim idación es el asegurar

que se incurre en la responsabilidad de destruir una industria. Pero 
señores, para que este argum ento tuviese fuerza era necesario que v i
niese acompañado de la p ru e b a ; y yo francam ente lo digo, deseando 
como deseaba encontrar alguna prueba en el discurso del Sr. Madoz y  
demas Sres. D iputados que aseguran que por esta ley se va á abando* 
nar y destruir la industria nacional , no he visto hasta ahora presen* 
tada tal prueba, y  lo mismo creo que le habrá sucedido a l Congreso, 
Yo he estado adm irando hoy la sagacidad del Sr. M erelo, que por es
pacio de cuatro horas ha cautivado la atención del Congreso, y  en 
todo ese tiempo no adujo prueba ninguna para dem ostrar que esta 
ley perjudicase la industria nacional : S. S. ha hecho muchos argu
mentos, tocado diferentes puntos ; pero ha huido de la cuestión cual si 
quemase, y  no ha dado prueba ninguna de que á la  industria nacional 
se la perjudique.

. Y o de m í sé d ec ir , y  aseguro a l Congreso y  á la nación entera 
cuál es m i creencia después de haber oido , de haber conferenciado, de 
haber exam inado, de haber discutido sobre los intereses de la industria 
nacional, que la ley actual no perjudica en m anera algun a á la indas* 
tria nacional, tal cual existe en E sp añ a , tal cual debe ser considera
d a , tal cual debe ser apreciada. Y  cuando h ab lo , señores, de la indus
tria , hablo de la industria que existe en cierto estado que merezca ser 
considerada y  apreciada. L a  industria cuando no llega á ese punto, 
cuando es pequeña, cuando no merece que se considere como se consi
dera aqu i, cuando por su existencia no merece protección, porque yo no 
dudo que algun as de las cosas que en la ley se permiten, sejiagan, aun
que en una escala m uy pequeña, en las fábricas de Cataluña; perola 
industria tal cual se considera, queda bastante protegida por esta ley, y 
queda porque queda prohibida la entrada á lodos los sim ilares que ella 
produce; no basta decir que se hacen otros tejidos, que se hilan otros hilos: 
es cierto: en varias fábricas se hacen cosas que aqui se perm iten; pero 
¿e n  qué escala se hacen ? ¿Q ué consideración merecen para que por 
ellas se establezca la prohibición? Y o  aseguro y pido ai Congreso que 
me crea, m ientras no haya pruebas en contrario , que es en m uy corta 
escala. Uli muestrario se ha traido aqui para cautivarnos , y ese 
m uestrario me ha cau tivad o , yo lo ad m iro ; yo me complazco y  
tributo un respeto de homenage al artista , a l hombre que ha dedicado 
á esa industria su capital: francam ente repito que me ha cautivado: 
pero vamos á la cuestión de hecho. V am os á las panas de que era ese 
muestrario, Señores, aqui están todos los datos; esos que se quieren para 
resolver están en la discusión , están en todos los D iputados, no en el 
expediente. Se consumen panas en V izcaya , en Aragón , en Cataluña, 
en V alen cia , se consumen en A n d aluc ía ; ¿es verdad que se consumen 
en todas esas provincias, si ó no ? Se consumen en grandes cantidades: 
180,000 piezas de pana se consumen cada año en esas provincias : tal 
es la noticia que se me ha dado.

Y  bien, señores: ¿dónde se producen esas panas? Esa casa que ha 
presentado ese m uestrario, la casa de Güell tenia el año pasado 37 te
lares; hoy dia supongamos que tenga 40 ó 50 trabajando: suponga
mos que tenga 60 telares, 70, cuantos se quieran. Señores, ¿y  hemos 
de obligar á todas esas provincias que saquen su dinero, el fruto de su 
trabajo para pagar al contrabandista lo que debía cobrar el Tesoro pú
b lico? Este sacrificio, esta im posición, ¿qué objeto tiene? Es en favor de 
una industria que no existe, pero que puede e x istir ; pero, señores, en 
favor de un porven ir, y porvenir dudoso, vamos á sostener una prohi
bición en una cosa im portante y á im poner un sacrificioalcontribuyente 
cuando aun no existe ese género en cantidad. Y , señores, ¿no le queda un 
derecho protector, un derecho fuerte, que el m ism o fabricante, á pesar 
de que quería la prohibición, que la deseaba y  no podia menos de ser 
así, sin em bargo ha convenido en que era un derecho suficiente para 
poder continuar trabajando? ¿Se puede ex ig ir mas de un Gobierno? ¿Se 
puede ex ig ir mas de nosotros? ¿Y  con qué objeto? ¿Para qué? No pier
da de vista el Congreso lo siguiente: las panas se consumen en las pro
vincias que he dicho en la cantidad de 180,000 piezas; eu Cataluña el 
año pasado eran 37 los telares; supongam os que sean 70 ó que sean 80: 
hay mas: se dice que la España industrial tiene telares para trabajar, 
pero todavía no produce, va á producir; ¿y  no será bastante, señores, 
que le demos un derecho protector de 40 por 100 para que pueda tra
bajar? ¡O jalá que trabaje: ojala que prospere y  que llegue á tener tal 
im portancia, que mañana fuera conveniente aum entar ese mismo dere
cho! Si fuera conveniente, yo seria el prim ero á traerlo aquí, porque 
m is principios yo loe subordino á la práctica. Pero si esto no sucede 
¿por qué hemos de obligar á los consumidores de ese género á que su 
dinero vaya á parar á manos del contrabandista en lugar de entrar 
en el Tesoro público?

V u e lv o , señores, á la cuestión , triste para m í ,  á la am argura que 
he devorado por no poder convencer á lo s  interesados en esta cuestión, 
de lo conveniente que era para todos nosotros el saber la verdad , el 
defenderla : triste condición la m ia que no pude insp irar á estos seño
res el convencimiento de m i deseo. L os fabricantes de Cataluña, la jun
ta de fábricas me entregó una exposición en que decía lo siguiente :

"A l redactarse el proyecto se ignoraría tal vez que se fabrican en 
«E spañ a buenas panas y buenos veludillos en crecida can tid ad , y que 
« la  producción nacional de este artículo está ya m uy próxima á 
«cu b rir  todas las demandas del consumo. En su elaboración la im por- 
«tan te fábrica de los Sres. G ü ell, R a m is y  com pañía, visitada recien- 
«tem ente por el Excm o. Sr. m arqués del D u ero , y  cuyo muestrario 
••habrá visto ya seguram ente la comisión del Congreso , tiene com- 
«prom etido un capital de siete millones de reales con 130 telares me- 
«cánicos en m archa.”

(Se continuará.)

BOLSA DE MADRIDCotización del dia i 9 de Junio á las tres de la tarde.
Clase de efectos. C u rso . ' O bservaciones.

Títulos del 3 por 100.................... 25 Z/ A pap.
Id. del 5 por 100  10 V s PaP*
Cupones no capitalizados.. ___  5 Va-

CAKSIOS.

Lóndresá 90 dias, 50-60. P arís, 5-32 á 8 d. v.

Alicante, V * din. d. Málaga, Va d.
Barcelona áp s . fs ., 7/s  din. b. Santander, par.
Bilbao, par. Santiago, 1 i/ 2 pap* d .
Cádiz, Va d. Sevilla, V 2 din. d.
Coruña, 1 din. d. Valencia, V 4 din. b.
Granada, 1 id. id. Zaragoza, 5/ a d .

Descuento de letra3 á 6 por 100 al año.

TEATROS
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho y media de la noche.—

El tío Pablo ó la educación.— Baile.— La novia impaciente. — 
Baile.

Nota. Mañana jueves tendrá lugar una variada función 
compuesta de piezas, en que tomarán parte los principales 
actores de la com pañía, y cuyo producto se destina á los 
establecimientos de beneficencia.

TEATRO DE LA COMEDIA. A las ocho y media de la 
noche.— Por él y por m i} comedia en tres actos.— Baile.—La  
flor de la canela, pieza en un acto de costumbres anda
luzas.


